
Municipio de Mainero, Tam. a 08 de Noviembre del 2021. 
OFICIO No PRES/028/2021. 

DIP. ARMANDO JAVIER ZERTUCHE ZUANI 
Presidente de la Junta de Coordinación 
Política del H. Congreso del Estado 

H. CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
LEGISLATURA GS 

OFICIALIA DE PARTES 

Cd. Victoria, Tam. 
Presente.-

HORA 

ANEXO • \ <..LLlfil'~'"'"~li\Q ,l .t COf 
RECIBE "' - - -

Por este conducto y en cumplimiento en lo dispuesto en el Capítulo VI Artículo 49 Fracción XI 

del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas, le envío a Usted el Proyecto de Ley de Ingresos 

para el Ejercicio 2022, para su revisión, estudio, aprobación y publicación en el Periódico Oficial del 

Estado. (Se anexa 1 cuadernillo y 1 CD.). 

Sin otro particular por el momento y esperando que lo anterior sea aceptado de conformidad, 

hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

MANERO TAMAULIPAS 
2021-2024 

C_C,P. Archivo 

A T E N T A M E N TE 

"LA PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL" 

('\ex ..-~<1.-l k C,q ~ rC\n z.g_ t::1. 
C. M GARITA CARRANZA MENDEZ 

LUIS ECHEVERRIA ESQ. 5 DE MAYO 
ZONA CENTRO MAINERO, TAMAULIPAS 

TEL.8353251158 
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LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MAINERO, TAMAULIPAS 

PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL At;IO 2022 

CAPITULO! 

DE LA NATURALEZA Y OBJETO DE LA LEY 

Artículo 1°. - La presente ley es de orden público y de interés social y tiene por objeto establecer los ingresos que percibirá 

la hacienda pública del Municipio de Mainero, Tamaulipas, durante el Ejercicio Fiscal del afio 2022, por los provenientes 

de los conceptos que se sefialan en la presente ley: 

1. Impuestos 

2. Cuotas y aportaciones de Seguridad Social 

3. Contribuciones de Mejoras 

4. Derechos 

5. Productos 

6. Aprovechamientos 

7. Ingresos por venta de bienes y servicios 

8. Participaciones y Aportaciones 

9. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y otras ayudas 

10. Ingresos derivados de Financiamientos. 

Los ingresos, dependiendo de su naturaleza, se regirán por lo dispuesto en esta ley, en el Código Municipal para el Estado 

de Tamaulipas, por las disposiciones administrativas de observancia general que emita el Ayuntamiento y las normas de 

Derecho Común, entre otras. 

Con fundamento en los artículos 6, primer párrafo y 9, fracción 1 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el 

Consejo Nacional de Armonización Contable emitió el Clasificador Por Rubros de Ingresos. 

El Clasificador Por Rubros de Ingresos es de observancia obligatoria, conforme a los Artículos 7 y quinto transitorio de la 

Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Artículo 2.- Los ingresos que se recauden por concepto de contribuciones, así como los provenientes de otros conceptos, 

se destinarán a sufragar los gastos públicos establecidos y autorizados en el Presupuesto de Egresos Municipal 

correspondiente, asi como en lo dispuesto en los convenios de coordinación y en las leyes en que se fundamenten. 

Artículo 3.- Los ingresos que percibirá la Hacienda Pública del Municipio serán los que provengan de los conceptos y en las 

cantidades estimadas siguientes: 
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CAPITULO U 

DE LOS CONCEPTOS DE INGRESOS Y SU PRONÓSTICO 

ESTIMACIÓN DE INGRESOS A PERCIBIR EN EL EJERCICIO FISCAL 2022 

CLASIFICACIÓN POR RUBROS DE INGRESOS 

n-;;-~lrl-- - - .-~ :·>··--;:.-- -=-¡-=----- -r-~~r-=----7-~·~·c"-- .-
1- _! ~.~.·t~ " ~! ¡1•:· - --=---- -- _-____!~.· ••• ,_:~'';:- - 1 !1 ~ .. ~ _~·.....JJ']L_:-

~un·,·, .. ·,_¡_-, .... ~ -
.: ,¡...___r ~ .._....._ • -- --=--

-_ - - - _- '¡ --- 1 - - /, .-· .,. q ... ·~ 
_ ~----~-~---- ____1_1 --~-~_;l ________ u,..,._ __ , .•)\' .', ' :\'_.' 

11 IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 5 000.00 
11·1 IMPUESTOS SOBRE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 5,000.00 
12 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 350 000.00 

12·01 IMPUESTO PREDIAL 

12·1 IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD URBANA 250 000.00 
12·2 IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD RUSTICA 100 000.00 

13 IMPUESTO SOBRE LA PRODUCCION, EL CONSUMO Y LAS 20,000.00 
TRANSACCIONES 

13·1 IMPUESTO SOBRE LA ADQUISICIÓN DE INMUEBLES 20 000.00 
17 ACCESORIOS DE LOS IMPUESTOS 165 000.00 

17·2 RECARGOS 150,000.00 
17-3 GASTOS DE EJECUCIÓN Y COBRANZA 15 000.00 

IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA 140,000.00 

19 
LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES 
PENDIENTES DE LIQUIDACION O PAGO 

19·1 REZAGO DE IMPUESTO PREDIAL URBANO 110,000.00 
19-2 REZAGO DE IMPUESTO PREDIAL RUSTICO 30,000.00 r:-:- _ ~~:?·• .. ~~:-.-,.~·,·~n~, .~~~~~.(:~~·:~~ ~~.~ ~ j-,~~:-,•,,1:_-·,~·,';''i?_-__ _ -Ir- -- _ -=---,~--~-,i¡-= = ==:}_(\~~· 

1:. 
k'·, ., 

41 

¡···~ . • i1J ~~ - ~~x ; l ~ ~ .~ ~ -~ .• 1 1 't 1 ~ ; • - ___ 1__ : - _r_- = •}' •_::1 
- -~~~~ ~:.:-·. ::,:': ~ -

DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O 
EXPLOTACION DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

,[ --=--- ~--¡'--=--=--==---~1!~~--~,.~1;1~-~~:: 

60,000.00 
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59 PRODUCTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA 
LEY DE INGRESOS CAUSADOS EN EJERCICIOS ANTERIORES 

3,000.00 
59-04 INTERESES RECIBIDOS POR INVERSIONES FINANCIERAS 

59·4-1 INTERESES OTRAS CUENTAS 1,000.00 
59-4-2 INTERESES FISMUN 1 000.00 
59-4-3 INTERESES FORTAMUN INTERESES FORTAMUN 1 000 00 1.000,00 

1·- - - - - -- _-_- - - 1 t ___ - --~~ __ ·x:.~.: ¡, 1.~'- - -==~~~: ~·"1_·~ _•. ,_·_: ____ ··~·- ~ - - --- - -- ___ [_ -- -

61 APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 50,000.00 
61-1 MULTAS POR AUTORIDADES MUNICIPALES 40,000.00 

61-2 MULTAS DE TRANSITO MULTAS DE TRANSITO 10 000 00 10.000.00 
- - - 1 1' 1 

1 

.. 
1 ;. 1 1 1 

' .. '· 
.. ' 

-- - - -~ \' 

1 ' " • ' ... • ' .·:. , . ' 1 111 _-J.: • ·· ' 11 
1
1 · .... -: -.-

81 PARTICIPACIONES 27,600 000.00 
81-1 PARTICIPACION FEDERAL 24 200,000.00 
81-2 HIDROCARBUROS 300,000.00 
81-3 FISCALIZACIÓN 800 000.00 
81-4 INCENTIVO EN VENTA FINAL DE GASOLINA Y DIESEL (9/11) 2,100 000.00 
81-5 AJUSTES 100,000.00 

81-7 FEIEF 100 000.00 

82 APORTACIONES 6 020 704.00 
82-1 APORTACIÓN FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL 4,578,877.00 
82-2 APORTACIÓN FONDO DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 1,441 ,827.00 

1 11 
1 

1 ' ' 1 ' .. 
1 " . 

1 

--

! 1 
- J r , ' '! · • • ' 1' • :: " 

~, 'r ~~ . ' -

¡ ' . . ·- :1 .· -~': .. ·. . ' ._ .· : • . . , .. . :: .! 

(TREINTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS TRES MIL CUATRO PESOS 00/100 M.N.) 
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Artículo 4.· Los ingresos previstos por esta ley se causarán, liquidarán y recaudarán, en los términos del Código Municipal 

para el Estado de Tamaulipas y de conformidad con las disposiciones de las demás leyes, reglamentos, acuerdos y 

circulares aplicables. 

Artículo 5.· Los rezagos por concepto de impuestos y derechos en la presente ley, se cobrarán y recaudarán de 

conformidad con las disposiciones legales que rigieren en la época en que se causaron. 

Articulo 6.· La falta de pago puntual de cualquiera de los impuestos, derechos, contribuciones diversas o 

aprovechamientos, dará lugar al cobro de recargos a razón del 1.13% por cada mes o fracción que se retarde el pago, 

independientemente de la actualización y de la sanción a que haya lugar. Se podrán exentar parte de los recargos 

causados, en los términos que dispone el artículo 98 del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas. 

Artículo 7.· Cuando se otorgue prórroga para el pago de los créditos fiscales municipales, en los términos del Código Fiscal 

del Estado, se causarán recargos sobre saldos insolutos del monto total de los créditos fiscales, a una tasa mensual de 

1.8%, sobre los créditos fiscales prorrogados. 

Articulo 8.· Para los efectos de esta ley, se entiende como Unidad de Medida y Actualización (UMA) la referencia 

económica en pesos para determinar la cuantía del pago de las obligaciones y supuestos previstos en la presente ley, así 

como de las disposiciones jurídicas que emanen de la Reglamentación Municipal vigente. 

El valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA), será el determinado por el Instituto Nacional de Estadistica y 

Geografía (INEGI) y publicado en el Diario Oficial de la Federación para todo el país. 

CAPiTULO 111 

DE LOS IMPUESTOS 

Artículo 9.· El Municipio de Mainero, Tamaulipas, percibirá los siguientes impuestos: 

l. Impuesto sobre propiedad urbana, suburbana y rústica; 

11. Impuesto sobre adquisición de inmuebles; 

111. Impuesto sobre espectáculos públicos. 

IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD URBANA, SUBURBANA Y RÚSTICA 

Articulo 10.· Este impuesto se causará sobre el valor de los bienes raíces, determinado conforme a la tabla de valores 

unitarios de terreno y construcción aprobada por el H. Congreso del Estado en los términos del artículo 74 de la Ley de 

Catastro para el Estado de Tamaulipas. La base para el cálculo de este impuesto será el valor catastral de los inmuebles y 

el impuesto se causará y liquidará anualmente sobre los inmuebles cuyo valor se determine o modifique a partir de la 

entrada en vigor de la presente ley, aplicándose la tasa del1.5 al millar para predios urbanos y suburbanos. 

l. Tratándose de predios urbanos no edificados, el Impuesto se causará conforme a la tasa señalada en este artículo, 

aumentándola en un 100%. 

11. Tratándose de predios urbanos cuya edificación tenga un valor inferior a la quinta parte del valor del terreno, el Impuesto 

se causará conforme a la tasa seflalada en este artículo, aumentándose en un 50%. 
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111. Tratándose de predios urbanos no edificados propiedad de fraccionamientos autorizados, no se aplicará el aumento del 

100%. y, 

IV. Los adquirentes de los lotes provenientes de fraccionamientos que no construyan en los predios en un plazo de dos 

años a partir de la contratación de la operación, pagarán sobre la tasa del100% al término de ese tiempo. 

Articulo 11.- Se establece la tasa del1.5 al millar anual para predios rústicos sobre el valor catastral. 

Artículo 12.- El impuesto anual no podrá ser inferior en ningún caso a dos Unidades de Medida y Actualización (UMA). 

IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES 

Articulo 13.- Este impuesto se causará conforme a las disposiciones previstas en los artículos 124 al 132 del Código 

Municipal para el Estado de Tamaulipas. 

IMPUESTOS SOBRE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

Articulo 14.- Este impuesto se causará conforme a las disposiciones previstas en los articulas 101 al 103 del Código 

Municipal para el Estado de Tamaulipas. 

CAPITULO IV 

DE LOS DERECHOS 

Artículo 15.- Los derechos que cobrará el Municipio en los casos en que preste determinados servicios públicos o en que 

deba resarcirse del gasto ocasionado por actividad particular, son los siguientes: 

l. Expedición de certificados, certificaciones, copias certificadas, búsqueda y cotejo de documentos, dictámenes, permisos, 

actualizaciones, constancias, legalización y ratificación de firmas; 

11. Servicios catastrales, de planificación, urbanización, pavimentación; peritajes oficiales y por la autorización de 

fraccionamientos; 

111. Servicio de panteones; 

IV. Servicio de rastro; 

V. Estacionamiento de vehículos en la vía pública, servicio de grúas y almacenaje de vehículos; 

VI. Uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos o semifijos; 

VIl. Servicio de alumbrado público; 

VIII. Servicio de limpieza, recolección y recepción de residuos sólidos no tóxicos; 

IX. De cooperación para la ejecución de obras de interés publico; y, 

X. Por expedición de licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y carteles o la realización de 

publicidad, excepto los que se realicen por medio de la televisión, radio, periódicos y revistas. 

Cuando se solicite la prestación de los servicios para el mismo dia, causarán un tanto más de la cuota establecida para 

cada caso. 

En ningún caso el importe a pagar será inferior a una Unidad de Medida y Actualización (UMA). 

Los derechos que establece este articulo no se causarán cuando lo soliciten personas cuya extrema pobreza sea 

reconocida por el Presidente Municipal. 
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Articulo 16.· Los derechos por expedición de certificados, certificaciones, copias certificadas, búsqueda y cotejo de 

documentos, dictámenes, permisos, actualizaciones, constancias, legalización y ratificación de firmas, causaran hasta 5 

Unidades de Medida y Actualización. 

Articulo 11.· Los derechos por la formulación y emisión de dictámenes de análisis de riesgo en materia de protección civil, 

causarán de 30 hasta 300 Unidades de Medida y Actualización. 

Articulo 18.- Los derechos por la prestación de los servicios catastrales son: 

l. Servicios catastrales: 

A) Revisión, cálculo, aprobación y registro sobre planos de predios: 

1.- Urbanos y suburbanos, sobre el valor catastral, 1 al millar; 

2.- Rústicos, cuyo valor no exceda de cinco Unidades de Medida y Actualización {UMA)s, 2.5% de una Unidad de 

Medida y Actualización {UMA); y, 

3.- Rústicos, cuyo valor catastral sea superior a cinco Unidades de Medida y Actualización {UMA)s, pagarán la 

cuota del numeral anterior y sobre el excedente de dicho valor el1.5%. 

8) Revisión, cálculo, aprobación y registro de manifiestos de propiedad, 1 Unidad de Medida y Actualización {UMA). 

11. Certificaciones catastrales: 

A) La certificación de registro sobre planos de predios proporcionados por los contribuyentes, 1 Unidad de Medida y 

Actualización {UMA); y, 

8) La certificación de valores catastrales, de superficies catastrales, de nombre del propietario, poseedor o detentador de 

un predio, de colindancias y dimensiones, de inexistencia de registro a nombre del solicitante y, en general, de manifiestos 

o datos de los mismos que obren en los archivos, 1 Unidad de Medida y Actualización {UMA). 

111. Avalúos periciales: 

A) Sobre el valor de los mismos, 2 al millar. 

IV. Servicios topográficos: 

A) Deslinde de predios urbanos, por metro cuadrado, el1% de una Unidad de Medida y Actualización {UMA); 

8) Deslinde de predios suburbanos y rústicos, por hectárea: 

1.- Terrenos planos desmontados, 10% de una Unidad de Medida y Actualización {UMA); 

2.- Terrenos planos con monte, 20% de una Unidad de Medida y Actualización {UMA); 

3.- Terrenos con accidentes topográficos desmontados, 30% de una Unidad de Medida y Actualización {UMA); 

4.- Terrenos con accidentes topográficos con monte, 40% de una Unidad de Medida y Actualización {UMA); y, 

5.- Terrenos accidentados, 50% de una Unidad de Medida y Actualización {UMA). 

C) Para los dos incisos anteriores, cualquiera que sea la superficie del predio, el importe de los derechos no podrá ser 

inferior a 5 Unidades de Medida y Actualización {UMA)s; 

D) Dibujo de planos topográficos urbanos, escalas hasta 1 :500: 

1.- Tamaño del plano hasta de 30 x 30 centímetros, 5 Unidades de Medida y Actualización {UMA); y, 

2.- Sobre el excedente del tamaño anterior, por decimetro cuadrado o fracción, 5 al millar de una Unidad de 

Medida y Actualización {UMA). 

E) Dibujo de planos topográficos suburbanos y rústicos, escalas mayores a 1 :500: 
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1.- Poligono de hasta seis vértices, 5 Unidades de Medida y Actualización (UMA)s; 

2.- Por cada vértice adicional, 20 al millar de una Unidad de Medida y Actualización (UMA); y, 

3.· Planos que excedan de 50 x 50 centímetros sobre los incisos anteriores, causarán derechos por cada 

decímetro cuadrado adicional o fracción, 1 O al millar de una Unidad de Medida y Actualización (UMA). 

F) Localización y ubicación del predio, 1 Unidad de Medida y Actualización (UMA). 

V. Servicios de copiado: 

A) Copias heliográficas de planos que obren en los archivos: 

1.- Hasta de 30 x 30 centímetros, 2 Unidades de Medida y Actualización (UMA); y, 

2.- En tamaños mayores, por cada decímetro cuadrado adicional o fracción, 1 al millar de una Unidad de Medida y 

Actualización (UMA). 

B) Copias fotostáticas de planos o manifiestos que obren en los archivos, hasta tamaño oficio, 20% de una Unidad de 

Medida y Actualización (UMA). 

Artículo 19.· Los derechos por los servicios de planificación, urbanización y pavimentación, se causarán conforme a lo 

siguiente: 

l. Por la asignación o certificación del número oficial para casas o edificios, 1 Unidad de Medida y Actualización (UMA); 

11. Por licencia de uso o cambio de uso del suelo, hasta 10 Unidades de Medida y Actualización (UMA); 

111. Por el estudio y la aprobación de planos para la expedición de licencias de construcción o edificación, por cada metro 

cuadrado o fracción, en cada planta o piso, 5% de una vez el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

IV. Por licencia o autorización de construcción o edificación, por cada metro cuadrado o fracción, 5% de una Unidad de 

Medida y Actualización (UMA); 

V. Por licencia o autorización de uso o cambio del uso de la construcción o edificación, 5 Unidades de Medida y 

Actualización (UMA); 

VI. Por licencia de remodelación, 2.5 Unidades de Medida y Actualización (UMA); 

VIl. Por licencia para demolición de obras, 2.5 Unidades de Medida y Actualización (UMA); 

VIII. Por dictamen de factibilidad de uso del suelo, 10 Unidades de Medida y Actualización (UMA)s; 

IX. Por revisión de proyectos de nueva construcción, edificación o modificación, 10 Unidades de Medida y Actualización 

(UMA); 

X. Por la autorización de subdivisión de predios con superficie menor a 10,000 metros cuadrados y que no requiera del trazo 

de vías públicas, 3% de una Unidad de Medida y Actualización (UMA), por metro cuadrado o fracción de la superficie total; 

XI. Por la autorización de fusión de predios, 3% de una Unidad de Medida y Actualización (UMA), por metro cuadrado o 

fracción de la superficie total; 

XII. Por la autorización de relotificación de predios, 3% de una Unidad de Medida y Actualización (UMA), por metro 

cuadrado o fracción de la superficie total; 

XIII. Por la licencia para la explotación de bancos de materiales para construcción, 1 % de una Unidad de Medida y 

Actualización (UMA), por metro cúbico; 

XIV. Por permiso de rotura: 

a) De piso, vía pública en lugar no pavimentado, 50% de una Unidad de Medida y Actualización (UMA), por metro 

cuadrado o fracción; 
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b) De calles revestidas de grava conformada, una Unidad de Medida y Actualización (UMA), por metro cuadrado o 

fracción; 

e) De concreto hidráulico o asfáltico, 2.5 Unidades de Medida y Actualización (UMA), por metro cuadrado o 

fracción; y, 

d) De guarniciones y banquetas de concreto, una Unidad de Medida y Actualización (UMA), por metro cuadrado o 

fracción. 

Los pavimentos de las calles o banquetas no podrán romperse sin previa autorización o requisición que señale la 

Presidencia Municipal. El Ayuntamiento exigirá la reposición en todos los casos de rotura con las especificaciones y 

materiales originales utilizados. 

Las personas físicas o morales, con las excepciones establecidas en el artículo 99 del Código Municipal para el Estado de 

Tamaulipas, que pretendan llevar a cabo la construcción, reconstrucción, reparación, demolición de obras, rotura o 

introducción de lineas de conducción deberán obtener el estudio y la aprobación de planos para la expedición de la licencia 

o permiso de construcción en suelo urbanizado y no urbanizado, con registro de obra y pagar los derechos conforme a la 

siguiente tarifa: 

1.- Por la autorización para construcciones de infraestructura se pagarán los derechos por metro lineal conforme a lo 

siguiente: 

A) Líneas ocultas o subterráneas en zanjas de hasta 50 centímetros de ancho, de uso no exclusivo: 

1.- Tratándose de actividades peligrosas (entendiéndose aquellas que conducen o transportan, para el abasto, almacenaje, 

o de servicio de gas licuado o gas natural, diésel, gasolina, lubricantes y aditivos), 16 Unidades de Medida y Actualización. 

B) Líneas ocultas o subterráneas en zanja de hasta 50 centímetros de ancho de uso exclusivo: 

1.- Tratándose de actividades peligrosas (entendiéndose aquellas que conducen o transportan, para el abasto, almacenaje, 

o de servicio de gas licuado o gas natural, diésel, gasolina, lubricantes y aditivos), 16 Unidades de Medida y Actualización. 

XV. Por permiso temporal para utilización de la vía pública: 

a) Andamios y tapiales por ejecución de construcción y remodelación, 25% de una Unidad de Medida y 

Actualización (UMA), diario, por metro cuadrado o fracción; y, 

b) Por escombro o materiales de construcción, 50% de una Unidad de Medida y Actualización (UMA), diario, por 

metro cúbico o fracción. 

XVI. Por licencia para la ubicación de escombreras o depósito de residuos de construcciones, 1 O Unidades de Medida y 

Actualización (UMA); 

XVII. Por alineamiento de predios urbanos o suburbanos, 25 % de una Unidad de Medida y Actualización (UMA), cada 

metro lineal o fracción del perlmetro; 

XVIII. Por deslinde de predios urbanos o suburbanos, 15 % de una Unidad de Medida y Actualización (UMA), cada metro 

lineal o fracción del perímetro; 

XIX Por la expedición de licencias de construcción o edificación para antenas de telefonía celular, por cada una 1,138 

Unidad de Medida y Actualización (UMA); y, 

XX. Por la expedición de licencias de construcción o edificación para antenas de radiocomunicación privadas, por cada 30 

metros lineales, 7.5 Unidades de Medida y Actualización (UMA). 

Articulo 20.· Por peritajes oficiales se causarán 2 Unidades de Medida y Actualización (UMA). No causarán estos derechos 

los estudios y aprobaciones de planos para construcción de una sola planta que no exceda de 6.00 metros cuadrados. 
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Articulo 21.· Los derechos por la autorización de fraccionamientos, se causarán conforme a lo siguiente: 

l. Por el dictamen de factibilidad de uso del suelo y lineamientos urbanísticos, 50 Unidades de Medida y Actualización 

(UMA). 

11. Por el dictamen del proyecto ejecutivo,$ 0.75 por metro cuadrado o fracción del área vendible; y, 

111. Por la constancia de terminación de obras y liberación de garantías, $ 0.75 por metro cuadrado o fracción del área 

vendible. 

Articulo 22.- Los derechos por otorgamiento de concesión de panteones se causará $ 135.00 por lote disponible para las 

inhumaciones. 

Articulo 23.· Los derechos por servicio de panteones se causarán conforme a las siguientes tarifas: 

l. Inhumación, $ 30.00 

11. Exhumación, $ 75.00 

111. Traslados dentro del Estado, $ 75.00 

IV. Traslados fuera del Estado,$ 100.00 

V. Ruptura, $ 30.00 

VI. Limpieza anual,$ 20.00 

VIl. Construcción de monumentos, $ 30.00. 

Articulo 24.· Los derechos por el uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos o semifijos, se 

causarán conforme a lo siguiente: 

l. Los comerciantes ambulantes, hasta una Unidad de Medida y Actualización, por dia y por metro cuadrado o 

fracción que ocupen; 

11. Los puestos fijos o semifijos, pagarán por mes y por metro cuadrado o fracción que ocupen: 

A) En primera zona, hasta 10 UMA's; 

B) En segunda zona, hasta 7 UMA's; y, 

C) En tercera zona, hasta 5 UMA's. 

El ayuntamiento fijará los límites de las zonas, asi como las cuotas aplicables en cada caso, sin exceder los máximos 

establecidos por la ley. 

Articulo 25.· Las personas fisicas o morales propietarias o poseedoras de predios, construidos o no, ubicados en las zonas 

urbanas del municipio, están obligadas a contribuir para el sostenimiento del servicio de alumbrado público en la forma y 

términos que se establecen en esta ley. La Tesorería Municipal determinará el crédito fiscal que corresponda a cada 

contribuyente, recaudará la contribución y aplicará, en su caso, el procedimiento administrativo de ejecución, para hacerla 

efectiva. 

El costo total del servicio de alumbrado público se distribuirá entre los propietarios y poseedores de los predios urbanos en 

la forma que se señala en este articulo. En caso de arrendamiento, el arrendador podrá trasladar al arrendatario el importe 

de esta contribución que haya pagado. 

Para efectos de esta contribución se entenderá por costo total del servicio el que resulte de sumar los costos de energía 

eléctrica destinados a la prestación del servicio de alumbrado público, la instalación y reposición de lámparas, al 
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mantenimiento de líneas eléctricas y postes y los sueldos del personal encargado de las tareas inherentes a la prestación 

del servicio, del año inmediato anterior, de conformidad con lo asentado en la cuenta pública respectiva. 

La determinación del crédito fiscal de cada contribuyente, se calculará multiplicando los metros de frente de vía pública de 

cada predio, por el coeficiente que resulte de dividir el costo total del servicio entre el total de metros de frente a la vla 

púbica de todos los predios. 

Para este efecto, la autoridad podrá considerar la información catastral que obra en sus archivos. El Ayuntamiento revisará 

y, en su caso, aprobará la determinación del coeficiente mencionado. 

Los derechos a que se refiere este artículo, se causarán en forma anual y se pagarán bimestralmente durante los primeros 

quince días de los meses de febrero, abril, junio, agosto, octubre y diciembre, en la Tesorería Municipal o en las 

instituciones, organismos públicos o privados que ésta autorice. 

Esta contribución podrá cubrirse en forma anual durante el primer bimestre, en cuyo caso se aplicará un descuento del10%. 

Articulo 26.· Por el servicio de limpieza de predios urbanos baldíos, se causará hasta $4.00 por metro cuadrado. Para que 

sea procedente el cobro anterior, primeramente, deberá notificarse al propietario o encargado del predio, al que se le 

concederá un término de 5 días hábiles para que comparezca ante la autoridad municipal que ordenó la notificación o para 

que lo limpie por su cuenta, de no asistir a la cita o no realizar la limpieza, se procederá a efectuar el servicio por el personal 

del Ayuntamiento y aplicarse el cobro antes citado. 

Articulo 27.· Los derechos de cooperación para la ejecución de obras de interés público se causarán por: 

l. Instalación de alumbrado público; 

11. Pavimentación, adoquinado, empedrado, revestimiento de calles o rehabilitación de las mismas; 

111. Construcción de guarniciones y banquetas; 

IV. Instalación de obras de agua y drenaje, sanitario y pluvial, mejoramiento o reestructuración de las ya 

existentes; y, 

V. En general, por obras de embellecimiento, saneamiento o cualquiera de otras semejantes a las enunciadas 

en el presente artículo. 

Articulo 28.· Los derechos mencionados en el articulo anterior se causarán y se pagarán en los términos del Decreto 

número 406, publicado en el Periódico Oficial del 28 de diciembre de 1977. En cada caso se elaborará un estudio técnico 

general para determinar el valor de la obra y la base para su distribución entre los beneficiados. 

Articulo 29.· Los derechos por licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y carteles o la 

realización de publicidad, excepto los que se realicen por medio de televisión, radio, periódicos y revistas, pagarán una 

cuota anual de acuerdo a la clasificación siguiente: 

l. Dimensiones hasta 0.5 metros cuadrados, 6.25 UMA; 

11. Dimensiones de más de 0.5 metros cuadrados y hasta 1.8 metros cuadrados, 22.5 UMA's; 

111. Dimensiones de más de 1.8 metros cuadrados y hasta 4.00 metros cuadrados, 50 UMA's; 

IV. Dimensiones de más de 4.00 metros cuadrados y hasta 8.00 metros cuadrados, 100 UMA's; 

V. Dimensiones de más de 8.00 metros cuadrados, 187.5 UMA's. 
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CAPITULO V 

DE LOS PRODUCTOS 

Articulo 30.· Los productos que perciba el Municipio por la explotación, enajenación, gravamen, arrendamiento o usufructo 

de los bienes que constituyen su patrimonio, serán los siguientes: 

l. Venta de sus bienes muebles e inmuebles; 

11. Arrendamiento de mercados, plazas, sitios públicos o de cualesquiera otros bienes; y, 

111. Venta de plantas de jardines y de materiales aprovechables para el servicio de limpieza. 

CAPITULO VI 

DE LAS PARTICIPACIONES 

Articulo 31.· El municipio percibirá las participaciones que determinen las leyes del Estado, así como los convenios 

federales respectivos. 

CAPITULO VIl 

DE LOS APROVECHAMIENTOS 

Articulo 32.· Los ingresos del Municipio por concepto de aprovechamientos serán: 

l. Donativos; 

11. Reintegros, de acuerdo con los contratos o convenios que celebre el Ayuntamiento; y, 

111. Reintegros con cargo al fisco del Estado o de otros Municipios. 

CAPÍTULO VIII 

ACCESORIOS 

Articulo 33.· Los ingresos municipales por concepto de accesorios serán: 

l. Recargos, gastos de ejecución y cobranza por falta de pago oportuno de los Impuestos, Derechos y de los 

que generen los convenios suscritos por el Ayuntamiento; 

11. Multas que se impongan por las autoridades municipales, de conformidad con lo dispuesto en las leyes y 

reglamentos aplicables al Bando de Policía y Buen Gobierno. 

111. Multa por ocupar sin justificación alguna, los espacios destinados al estacionamiento de los vehículos de 

personas con discapacidad, 20 UMA'S. 

Para los efectos del cobro de los gastos de ejecución y cobranza se aplicará lo dispuesto por el Código Fiscal del Estado y 

su Reglamento. 

CAPITULO IX 

DE LOS FINANCIAMIENTOS 

Artículo 34.· Los financiamientos son los créditos que celebre el Ayuntamiento en los términos de la legislación vigente. 

CAPITULO X 

DE LAS APORTACIONES, INCENTIVOS Y REASIGNACIONES DE RECURSOS FEDERALES 

Articulo 35.· Los ingresos municipales por concepto de aportaciones, incentivos y reasignaciones de recursos federales 

serán: 

l. Aportaciones federales que le correspondan conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal; 

11. Incentivos, los ingresos que le correspondan al Municipio por colaborar administrativamente con las 

autoridades fiscales federales; y, 
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111. Reasignaciones del gasto derivadas del Presupuesto de Egresos de la Federación que se determinen por 

convenios o acuerdos. 

CAPITULO XI 

OTROS INGRESOS 

Articulo 36.- Los otros ingresos serán los que, conforme a las disposiciones legales, convenios y acuerdos le 

correspondan. 

CAPITULO XII 

DE LA EFICIENCIA RECAUDATORIA 

SECCIÓN ÚNICA 

INDICADORES DE DESEMPEÑO 

Articulo 37.- En cumplimiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, se adoptan de manera enunciativa, más 

no limitativa, los siguientes Indicadores de Desempeño que se describen a continuación: 

1.-lngresos propios. 

Se entiende por "ingresos propios" las contribuciones que recauda el Municipio, que son potestad y competencia tributaria 

municipal (impuestos, derechos, productos, aprovechamientos, contribuciones por mejoras). Este indicador representa la 

proporción de ingresos propios con respecto al ingreso total y su resultado nos ofrece información con respecto a la 

capacidad recaudatoria del Municipio. 

Fórmula: 

Ingresos propios = (Ingresos propios 1 Ingreso total) • 1 OO. 

2.- Eficiencia recaudatoria del impuesto predlal. 

Este indicador constituye la eficiencia desempeñada por el Municipio en la recaudación obtenida del impuesto predial. Se 

obtiene al relacionar la recaudación obtenida del impuesto predial con respecto a la facturación emitida (importe esperado o 

expectativa de cobro). 

Fórmula: 

Eficiencia recaudatoria del impuesto predial =(Recaudación de/Impuesto Predial 1 Facturación total de/Impuesto predial) • 100. 

3.- Eficiencia en el cobro de cuentas por cobrar por Impuesto predlal. 

Este indicador mide la eficacia en el cobro del impuesto predial, según el cobro del rezago en el impuesto predial. 

Fórmula: 

Eficiencia en el cobro de cuentas por cobrar por impuesto predial = (Rezago cobrado por Impuesto Predial 1 Rezago total de 
impuesto predial) •too. 

4.- Eficacia en el cobro de claves catastrales por cobrar por Impuesto predial. 

Este indicador mide la eficacia en el cobro de las claves catastrales por cobrar por impuesto predial, según el cobro de las 

claves catastrales en rezago de Impuesto predial. 

Fórmula: 

Eficacia en el cobro de claves catastrales por cobrar por impuesto predial = (Claves catastrales en rezago cobrado por 
Impuesto Predial 1 Claves catastrales totales en rezago por impuesto predial) • 1 OO. 
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5.· Eficacia en Ingresos fiscales. 

Este indicador mide la eficacia en la capacidad de presupuestar los ingresos municipales. 

Fórmula: 

Eficacia en ingresos fiscales = (Ingresos recaudados 1 Ingresos presupuestados). 

&.·Ingresos propios per cápita. 

Este indicador muestra el promedio anual de contribución por cada habitante del municipio de ingresos propios. Es decir, es 

la aportación o contribución en promedio por cada habitante durante un ejercicio fiscal. 

Fórmula: 

Ingresos propios per cápita = (Ingresos propios 1 Habitantes del municipio). 

7.-lngresos propios por habitante diferentes al predial. 

Este indicador muestra la capacidad generada por el municipio por el cobro de derechos. 

Fórmula: 

Ingresos propios por habitante diferentes al predial = (Ingresos totales -ingresos por predial 1 número de habitantes). 

8.· Dependencia fiscal. 

Este indicador mide la dependencia de los ingresos propios que recauda el municipio en relación con los recursos federales 

que se reciben del Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Fórmula: 

Dependencia fiscal= (ingresos propios 1 ingresos provenientes de la Federación) *100. 

La información estadística que se obtenga con los datos a que se refiere el presente articulo, sean de periodicidad mensual, 
trimestral y anual, son objeto de difusión pública en la página de Internet del Municipio y le son aplicable las disposiciones 
que sobre De las Sanciones y, De las Responsabilidades, determinan la Ley General de Contabilidad Gubernamental, y la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas. 

CAPITULO XIII 
CUMPLIMIENTO A LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA 

Artículo 38.· En cumplimiento a la Ley de Disciplina Financiera, se ha incluido en este apartado, las proyecciones de las 
finanzas públicas municipales, las cuales se han realizado considerando las premisas incluidas en los Criterios Generales 
de Politica Económica, CGPE, contenidos en el paquete económico 2022, empleando para tal efecto los formatos emitidos 
por el Consejo Nacional de Armonización Contable y que abarcan un periodo de tres años en adición al ejercicio fiscal en 
cuestión y comprenderán sólo un año para el caso de los Municipios con una población menor a 200,000 habitantes, de 
acuerdo con el último censo o conteo de población que publique el Instituto Nacional de Estadística y Geografia. Tal como 
lo establecen los "CRITERIOS para la elaboración y presentación homogénea de la información financiera y de los formatos 
a que hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios", publicados en el DOF 
de fecha 11 de octubre de 2016; la misma señala se revisarán y adecuarán en su caso anualmente en los ejercicios 
subsecuentes. 
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Conforme a los requerimientos de la Ley de Disciplina Financiera, en su articulo 5to y alineados al Plan Estatal de 
Desarrollo 2016-2022, se presentan: 

Fracción l. Objetivos anuales, estrategias y metas. 
Fracción 11. Proyecciones de Finanzas Públicas. 
Fracción 111. Riesgos relevantes para las Finanzas Públicas. 
Fracción IV. Resultados de las Finanzas Públicas. 

Fracción l. Objetivos anuales, estrategias y metas. 

Objetivos: Aumentar la confianza de la sociedad en la gestión de la administración pública municipal, a través de un 
gobierno abierto, eficiente, participación ciudadana y una evaluación de la gestión por resultados; establecido en la 
planeación para el desarrollo de Mainero. 
Estrategias: Implementar mecanismos de simplificación administrativa, adoptar las mejores prácticas de gobierno abierto, 
transparencia y rendición de cuentas para beneficio de la comunidad, contenida en los proyectos estratégicos: 
Metas: 

• Mantener los subsidios fiscales en materia de impuesto predial, con la meta de beneficiar a contribuyentes de este 
impuesto que efectúan su pago anual en una sola exhibición durante los meses de enero, febrero, marzo y abril. 

• Efectuar sorteos con la finalidad de mejorar la recaudación en el primer cuatrimestre del ano. 
• Mantener los medios y opciones de pago, asl como esquemas que faciliten el cumplimiento y pago oportuno de 

las contribuciones municipales, disminuyendo los tiempos de espera. 
• Continuar con el reforzamiento del programa de actualización catastral (predios omisos y construcciones no 

manifestadas). 

Fracción 11. Proyecciones de Finanzas Públicas 

MUNICIPIO DE MAINERO, T AM. 
PROYECCIÓN DE INGRESOS LDF 

(PESOS) 
(CIFRAS NOMINALES) 

MUNCIPIO DE MAINERO, TAM. 
PROYECCION DE INGRESOS LDF 

(PESOS) 
(CIFRAS NOMINALES) 

1: - -- í ·. ,,,, .~ . :/¡:\\ -~ ¡•;;::-,; ::¡·1 ,;;:'¡'¡·;:~) .~'¡ 
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1. Ingresos de Libre Disposición (1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L) 28,582,300.00 29,296,857.50 
A. Impuestos 680,000.00 697,000.00 
B. Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0.00 0.00 
c. Contribuciones de Mejoras 0.00 0.00 
D. Derechos 248,300.00 254,507.50 
E. Productos 4,000.00 4,100.00 
F. Aprovechamientos 50,000.00 51 ,250.00 
G. Ingresos por Ventas de Bienes y Servicios 0.00 0.00 
H. Participaciones 27,600,000.00 28,290,000.00 
l. Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 0.00 0.00 
J. Transferencias 0.00 0.00 
K. Convenios 0.00 0.00 
L. Otros Ingresos de Libre Disposición 0.00 0.00 

2. Transferencias Federales Etiquetadas (2=A+B+C+D+E) 6,020,704.00 6,171,221.60 
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A. Aportaciones 
B. Convenios 
C. Fondos Distintos de Aportaciones 
D. Transferencias, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y 

Jubilaciones 
E. Otras Transferencias Federales Etiquetadas 

3. Ingresos Derivados de Financiamientos (3=A) 
A. Ingresos Derivados de Financiamientos 

4. Total de Ingresos Proyectados (4=1+2+3) 

Datos Informativos 
1. Ingresos Derivados de Financiamientos con Fuente de Pago de Recursos de 
Libre Disposición 

2. Ingresos derivados de Financiamientos con Fuente de Pago de Transferencias 
Federales Etiquetadas 

3. Ingresos Derivados de Financiamiento (3 = 1 + 2) 

Fracción 111. Riesgos relevantes para las Finanzas Públicas. 

a). Derivados del mercado laboral local e inversión pública regional. 
b). Derivados del tipo de cambio del peso frente al dólar y precio del petróleo. 
e). Inflación. 
d). Derivados de la contingencia sanitaria presente a nivel mundial. 

Fracción IV. Resultados de las Finanzas Públicas. 

MUNCIPIO DE MAINERO, TAM. 
RESULTADO DE INGRESOS LDF 

(PESOS) 
(CIFRAS NOMINALES) 

6,020,704.00 6,171 ,221 .60 
0.00 0.00 
0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 
0.00 

34,603,004.00 35,468,079.10 

1"1 ---~, 
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1. Ingresos de Libre Disposición (1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L) 31,429,791.00 27,316,398.00 
A. Impuestos 259,855.00 471,350.00 
B. Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0.00 0.00 
C. Contribuciones de Mejoras 0.00 0.00 
D. Derechos 0.00 152,030.00 
E. Productos 100.00 600.00 
F. Aprovechamientos 26,064.00 35,848.00 
G. Ingresos por Ventas de Bienes y Servicios 0.00 0.00 
H. Participaciones 31,143,772.00 26,656,570.00 
l. Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 0.00 0.00 
J. Transferencias 0.00 0.00 
K. Convenios 0.00 0.00 
L. Otros Ingresos de Libre Disposición 0.00 0.00 

2. Transferencias Federales Etiquetadas (2=A+B+C+D+E) 6,456,300.00 6,020,704.00 
A. Aportaciones 6,456,300.00 6,020,704.00 
B. Convenios 0.00 0.00 
C. Fondos Distintos de Aportaciones 0.00 0.00 
D. Transferencias, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 0.00 0.00 
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3. Ingresos Derivados de Financiamientos (3=A) 
A. Ingresos Derivados de Financiamientos 
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0.00 

0.00 
0.00 

0.00 

0.00 
0.00 

4. Total de Ingresos Proyectados (4=1+2+3) 37,886,091.00 33,337,102.00 

Datos Informativos 
1. Ingresos Derivados de Financiamientos con Fuente de Pago de Recursos de 
Libre Disposición 

2. Ingresos derivados de Financiamientos con Fuente de Pago de Transferencias 
Federales Etiquetadas 

3. Ingresos Derivados de Financiamiento (3 = 1 + 2) 

1• Los importes corresponden a los ingresos totales devengados. 
2. Los importes corresponden a los ingresos devengados al cierre trimestral más reciente disponible y estimado para el resto 
del ejercicio. 

SECCION UNICA 
BALANCE PRESUPUESTARIO 

ARTICULO 39·. En cumplimiento a la Ley de Disciplina Financiera, - Las iniciativas de las Leyes de Ingresos y los proyectos 
de Presupuestos de Egresos de los Municipios se deberán elaborar conforme a lo establecido en la legislación local 
aplicable, en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las normas que emita el Consejo Nacional de Armonización 
Contable, con base en objetivos, parámetros cuantificables e indicadores del desempello; deberán ser congruentes con los 
planes estatales y municipales de desarrollo y los programas derivados de los mismos; e incluirán cuando menos objetivos 
anuales, estrategias y metas El Gasto total propuesto por el Ayuntamiento del Municipio en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos, el aprobado y el que se ejerza en el ai'lo fiscal, deberán contribuir al Balance presupuestario sostenible. El 
Ayuntamiento del Municipio deberá generar Balances presupuestarios sostenibles. Se considerará que el Balance 
presupuestario cumple con el principio de sostenibilidad, cuando al final del ejercicio fiscal y bajo el momento contable 
devengado, dicho balance sea mayor o igual a cero. Igualmente, el Balance presupuestario de recursos disponibles es 
sostenible, cuando al final del ejercicio y bajo el momento contable devengado, dicho balance sea mayor o igual a cero. Se 
ha incluido en este apartado para efectos del cumplimiento a la Ley de Disciplina Financiera el Balance Presupuestario de 
este Municipio: 

MUNICIPIO DE MAINERO 
Balance Presupuestario • LDF 

Del1 de enero al 30 de septiembre de 2021 
(PESOS) 

A. Ingresos Totales (A= A1+A2+A3) 32,955,300 25,575,588 25,575,588 
A 1. Ingresos de Libre Disposición 
A2. Transferencias Federales Etiquetadas 
A3. Financiamiento Neto 

B. Egresos Presupuestarlos, (B = B1+B2) 

Pública) 

Pública) 

B1. Gasto No Etiquetado (sin incluir Amortización de la Deuda 

B2. Gasto Etiquetado (sin incluir Amortización de la Deuda 

26,499,000 
6,456,300 

o 

32,955,300 

26,509,000 

6,446,300 

20,373,228 20,373,228 
5,202,360 5,202,360 

o o 

27,798,643 27,798,643 

22,666,712 22,666,712 

5,131,932 5,131,932 
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C. Remanentes del Ejercicio Anterior (C = C1 + C2) 1 ' l 01 
C1. Remanentes de Ingresos de Libre Disposición aplicados 

en el periodo 
C2. Remanentes de Transferencias Federales Etiquetadas 

aplicados en el periodo 

l. Balance Presupuestarlo (1 = A- B + C) o ·2,223,055 

11. Balance Presupuestarlo sin Financiamiento Neto (11 = 1 • A3) o ·2,223,055 

111. Balance Presupuestario sin Financiamiento Neto y sin Remanentes l 
del Ejercicio Anterior (111= 11 • C) Ol ·2,223,055 1 

E. Intereses, Comisiones y Gastos de la Deuda (E= E1+E2) 

1 ~1 ~1 E1. Intereses, Comisiones y Gastos de la Deuda con Gasto 
No Etiquetado 

E2. Intereses, Comisiones y Gastos de la Deuda con Gasto o o 
Etiquetado 

IV. Balance Primario (IV= 111 + E) o ·2,223,055 

:; :·:;·;"-::;::?·: ~ 
--- ---- . - ~-~~~-=-:1·-

L ____ -- •••-~~- ..-

F. Financiamiento (F = F1 + F2) 1 
~1 ~ 1 F1. Financiamiento con Fuente de Pago de Ingresos de Libre 

Disposición 
F2. Financiamiento con Fuente de Pago de Transferencias 

Federales Etiquetadas 
G. Amortización de la Deuda (G = G1 + G2) o o 

G 1. Amortización de la Deuda Pública con Gasto No o o 
Etiquetado 

G2. Amortización de la Deuda Pública con Gasto Etiquetado o o 

A3. Financiamiento Neto (A3 = F - G) o o 

le- - • • -- ~-... :"":' -~" 5ñij¡'"lj •,,·. ' 1 rr··,.--... . ... ,,',,t;._ :,;._. 1 (-: . - ... _...,··.-

~~~~.~. · ~--~ ~. ~ .~~ • (1.!:\\;·~r~-·~~:~ 1 :!~~-'-Vr~~~:!iY.!. 

A 1. Ingresos de Libre Disposición 

A3.1 Financiamiento Neto con Fuente de Pago de Ingresos de Libre 
Disposición (A3.1 = F1-G1) 

F1. Financiamiento con Fuente de Pago de Ingresos de Libre 
Disposición 

G1. Amortización de la Deuda Pública con Gasto No 
Etiquetado 

B 1. Gasto No Etiquetado (sin incluir Amortización de la Deuda Pública) 

26,499,000 20,373,228 

o o 

o o 

o o 

26,509,000 22,666,712 

o 

·2,223,055 

·2,223,055 

·2,223,055 

o 
o 

o 

·2,223,055 

o 
o 

o 
o 
o 

o 

~==~~"""" 

20,373,228 

o 

o 

o 

22,666,712 
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C 1. Remanentes de Ingresos de Libre Disposición aplicados en el 
periodo 

~<k 3~ F-"' ¿ (9~ &fM.cd 2022 

o o 

V. Balance Presupuestario de Recursos Disponibles (V= A1 + A3.1 
- B 1 + C1) 

-10,000 ·2,293,484 ·2,293,484 

VI. Balance Presupuestario de Recursos Disponibles sin 
Financiamiento Neto (VI = V - A3.1) ·10,000 ·2,293,484 ·2,293,484 

. ·,-o-::.,;·· :: :•:11, ', . · .~¡ ' • '"'"?'·r-,·.c-·;.,. u~~~'-·~: .. .:..:.:.a [- • - - - .. -,- --~ =- -[- -=,~ ··'lrl~. 1'"-~ -~ ~fl~'f:R~. 'i-.¡rtl 

t?~J~'~'·'·:,;;.! _... = " ~ ~ - " 1. ;·:.¡· ::~:·~:~- _¡ _ _:'· ' . . l j ~ 11~~:-. -

A2. Transferencias Federales Etiquetadas 1 6,456,300 1 5,202,3601 5,202,360 

A3.2 Financiamiento Neto con Fuente de Pago de Transferencias 
1 01 01 o Federales Etiquetadas (A3.2 = F2- G2) 

F2. Financiamiento con Fuente de Pago de Transferencias 

1 ~1 ~1 
o Federales Etiquetadas 

G2. Amortización de la Deuda Pública con Gasto Etiquetado o 

82. Gasto Etiquetado (sin incluir Amortización de la Deuda Pública) 1 6,446,300 1 5,131,9321 5,131,932 

C2. Remanentes de Transferencias Federales Etiquetadas aplicados en 
01 o el periodo 

VIl. Balance Presupuestario de Recursos Etiquetados (VIl = A2 + 
1 10,0001 70,4281 70,428 A3.2 - B2 + C2) 

VIII. Balance Presupuestario de Recursos Etiquetados sin 
1 10,000 1 70,4281 Financiamiento Neto (VIII = VIl- A3.2) 

CAPITULO XIV 
NORMA PARA ARMONIZAR LA PRESENTACIÓN DE LA INFORMACIÓN ADICIONAL DEL PROYECTO DEL 

PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MAINE RO, T AM. 

70,428 

Artículo 40.· Con fundamento en los artículos 9, fracciones 1 y IX, 14 y 61, fracción 1, último párrafo de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y Cuarto Transitorio del Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, para transparentar y armonizar la información financiera relativa a la aplicación de recursos 
públicos en los distintos órdenes de gobierno, publicado en el Diario Oficial de la Federación el12 de noviembre de 2012 se 
presenta Formato de Iniciativa de Ley de Ingresos Armonizada: 
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Otros lm uestos 

Otras Cuotas A ortaciones para la Se uridad Social 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

:f.2~ :~ú·~~~-r-. ~-;~~ :i." ~. __ .,~~ ~~;:~:~-;::. .. ~: -~ - - ~--- -~· 

Contribuciones de Meioras oor Obras Públicas 
Contribuciones de Mejoras no Comprendidas en la Ley de Ingresos Vigente, 
Causadas en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o 
p 

Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de Bienes de 
Dominio Público 
Derechos a los Hidrocarburos (Derogado) 
Derechos por Prestación de Servicios 
Otros Derechos 
Accesorios de Derechos 
Derechos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

0.00 

140,000.00 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

~-·-· 
0.00 

0.00 

60,000.00 

0.00 
188,300.00 

0.00 
0.00 

0.00 

~-(~· . ·:'.·:-... ·:L-_=----- -~ --- ~ --=----~ =- - fil~!\1:-:-l~ft1~j 
Productos 
Productos de Capital (Derogado) 
Productos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

Aprovechamientos 
A rovechamientos Patrimoniales 
Accesorios de Aprovechamientos 
Aprovechamientos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, 
Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o 
Pa p 1 

1,000.00 
0.00 

3,000.00 

0.00 

0.00 

~~~,:~-~-:~·'_:_~,-~ ~yt:~.·!: c~: -~~~¿-:~·~- · ~:.:::.~~:-.~1 ·-:~·: :~:<:? ~: ;;_..~~J~:L-~- _?¿~:5; 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Instituciones 0.00 
Públicas de Seguridad Social 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas 

0.00 Productivas del Estado 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades 

0.00 
Paraestatales y Fideicomisos No Empresariales y No Financieros 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades 
Paraestatales Empresariales No Financieras con Participación Estatal 0.00 
Mayoritaria 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades 
Paraestatales Empresariales Financieras Monetarias con Participación 0.00 
Estatal Mayoritaria 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades 
Paraestatales Empresariales Financieras No Monetarias con Participación 0.00 
Estatal Mayoritaria 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Fideicomisos 

0.00 
Financieros Públicos con Participación Estatal Mayoritaria 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de los Poderes 
Legislativo y Judicial, y de los Órganos Autónomos 0.00 
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·:·~. -_- .. -. ·.·: . : _: _·,-.~~~~~ .. -. -----~~:--~-: -~ .· .. :.·· - --~~-- ~· , · .. · .: :·.> .. ·. -.___. '·_:~ ... :--,,: ',; - --~;· - .. ~-. ·, 1 

Participaciones 27,600,000.00 
Aportaciones 6,020,704.00 
Convenios 0.00 
Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 0.00 
Fondos Distintos de Aportaciones 0.00 

'. -, ·: ... >';'- .·.- ·-;"-·; ·,~.~··: ; ;- .,.,_ --~ i' --:-

1.. -- : ----

Transferencias y Asignaciones 
Transferencias al Resto del Sector Público (Derogado) 
Subsidios y Subvenciones 
Ayudas Sociales (Derogado) 
Pensiones y Jubilaciones 
Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Análogos (Derogado) 
Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

0.00 

11- ¡" ·"' ·~~-:· ... • • __ ·1 .'. '} •. : •• ,< --~:.:... . . . . - -- - ..\ :l~. ,-. ·· ~·~! 
Endeudamiento Interno 0.00 
Endeudamiento Externo 0.00 
Financiamiento Interno 0.00 

CAPíTULO XV 
CUMPLIMIETO DE LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

Artículo 41.· En lo relativo a los ayuntamientos de los municipios o los órganos politice administrativos de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y las entidades de la Administración Pública Paraestatal municipal, los 
sistemas deberán producir, como mínimo, la información contable y presupuestaria a que se refiere el artículo 46, fracciones 
1, incisos a), b), e), d), e), g) y h), y 11, incisos a) y b) de la Ley General de Contabilidad Gubernamental como lo señala el 
artículo 48 de dicha ley, los cuales se anexan a continuación: 

MUNICIPIO DE MAINERO, TAM. 
Estado de Actividades 

DEL 1 o. DE ENERO AL 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2021 

2021 2020 
4 INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 

4.1 Ingresos de la Gestión: 380¡199.01 286,019.00 
4.1.1 Impuestos 255,368.09 203,042.80 
4.1.2 Cuotas y aportaciones de seguridad social 
4.1.3 Contribuciones de Mejoras 
4.1.4 Derechos - 26,064.00 
4.1.5 Productos de Tipo Corriente, 400.01 100.00 
4.1.6 Aprovechamientos de Tipo corriente 26,886.00 
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4.1.7 Ingresos por Venta de Bienes y Servicios 
4.1.9 Ingresos no Comprendidos en las Fracciones de la 

Ley de Ingresos Causados en Ejercicios Fiscales 
Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

4.2 

Participaciones, Aportaciones, Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 

4.2.1 Participaciones y Aportaciones 
4.2.2 Transferencias, Asignaciones, subsidios y Otras Ayudas 

4.3 

4.3.1 

4.3.2 

4.3.3 

Otros Ingresos y Beneficios 
Ingresos Financieros 
Incremento por Variación de Inventarios 

Disminución del Exceso de Estimaciones por Perdida 
o Deterioro u Obsolescencia 

4.3.4 Disminución del Exceso de Provisiones 
4.3.9 Otros Ingresos y Beneficios Varios 

98,144.91 

25,194,788.77 
25,194,788.77 

56,812.20 

37,600,072.27 
37,600,072.27 

.~f""; ~~~-Ti'"7 ~'"::··~~··-~-~ .. ~:~-~;:~.~ :;~··,-:-:_~,· ~~-~.-;·~-~~: -:_~-~~-:ll~~~ --~----=----= --~..,. -~- ; .~;:-~---·:- i ,:;./ __ ;:l _~¡~ ~-~~ ·::: ;:ii.:~l~·-1,: 

6 GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS 
6.1 Gastos de Funcionamiento 
5.1.1 Servicios Personales 
5.1.2 Materiales y Suministros 
5.1.3 Servicios Generales 

6.2 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 

5
·
2

·
1 Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 

5.2.2 Transferencias al Resto del Sector Público 
5.2.3 Subsidios y Subvenciones 
5.2.4 Ayudas Sociales 
5.2.5 Pensiones y Jubilaciones 

52 6 
Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos 

· · Análogos 
5.2.7 Transferencias a la Seguridad Social 
5.2.8 Donativos 
5.2.9 Transferencias al Exterior 

6.3 Participaciones y Aportaciones 

5.3.1 Participaciones 
5.3.2 Aportaciones 
5.3.3 Convenios 

6.4 Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda Pública 
5.4.1 Intereses de la Deuda Pública 
5.4.2 Comisiones de la Deuda Pública 
5.4.3 Gastos de la Deuda Pública 
5.4.4 Costo por Coberturas 
5.4.5 Apoyos Financieros 

6.6 Otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias 

19,869,426.47 23,442,667.59 
8,112,532.45 11 ,202,695.26 
7,269,165.05 8,402,701.33 
4,487' 728.97 3,837,271.00 

3,909,537.47 3,857,418.24 

3,909,537.47 3,857,418.24 
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5.5.1 Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, 
Obsolescencia y Amortizaciones 

5.5.2 Provisiones 
5.5.3 Disminución de Inventarios 

5.5.4 Aumento por Insuficiencia de Estimaciones por 
Pérdida o Deterioro y Obsolencia 

5.5.5 Aumento por Insuficiencia de Provisiones 
5.5.9 Otros Gastos 

6.6 Inversión Pública 
5.6.1 Inversión Pública No Capitalizable 

~ ae 3~ _ra= ¿ f9~ ~iMaf 2022 

4,019,679.21 
4,019,679.21 

8,377,630.43 
8,377,630.43 

-. 
.. . •' ' . ' ·~ .. 

.. , ' • .: • : 1 ' ' ; 1 . 11 1 t : ' ~ 
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MUNICIPIO DE MAINERO, TAM. 
Estado de Cambios en la Situación Financiera 

DEL 1 o. DE ENERO AL 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2021 

ACTIVO 

Activo Circulante $ 5,380,559.84 1 :6,237.53 

Efectivo y Equivalentes 5,380,559.84 

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes ¡- 186,237.53 

Derechos a Recibir Bienes o Servicios 

Inventarios o 
Almacenes o 
Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes o 
Otros Activos Circulantes o 

Activo No Circulante 1 $ $ 4,768,402.16 47,079.22 
Inversiones Financieras a Largo Plazo o 
Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo o 
Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso 4,768,402.16 

Bienes Muebles 
- 147,079.22 

Activos Intangibles 

Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes o 
Activos Diferidos o 
Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos No Circulantes o 
Otros Activos no Circulantes o 

PASIVO 

Pasivo Circulante $ 48,316.33 1 :7,243.18 

Cuentas por Pagar a Corto Plazo 
148,316.33 

Documentos por Pagar Corto Plazo 
1 - 157,243.18 

Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública a Largo Plazo 

Tftulos y Valores a Corto Plazo 

Pasivos Diferidos a Corto Plazo 

Fondos y Bienes de Terceros en Garantfa y/o Administración a Corto Plazo 

Provisiones a Corto Plazo 

Otros Pasivos a Corto Plazo 1 
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Pasivo No Circulante 
Cuentas por Pagar a Largo Plazo o o 
Documentos por Pagar a Largo Plazo o o 
Deuda Pública a Largo Plazo o o 
Pasivos Diferidos a Largo Plazo o o 
Fondos y Bienes de Terceros en Garantia y/o Administración a Largo Plazo o o 
Provisiones a Largo Plazo o o 

HACIENDA PÚBLICA 1 PATRIMONIO 
Hacienda Pública 1 Patrimonio Contribuido 
Aportaciones 
Donaciones de Capital 
Actualización de la Hacienda Pública 1 Patrimonio 

Hacienda Pública 1 Patrimonio Generado $ 2,520,555.01 $ 12,527,273.41 
Resultado del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) 12,527,273.41 -
Resultado de Ejercicios Anteriores 2,520,555.01 -
Revalúos 

- -
Reservas 

- -
Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores 

- -

Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda Pública 1 
Patrimonio 
Resultado por Posición Monetaria 
Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios 

Página 31 de 49 



~a.. !Y~ .F"" ¿ &~ &f~ 2022 

MUNICIPIO DE MAINERO, TAM. 
Estado de Flujos de Efectivo 

DEL 1o. DE ENERO AL 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2021 

CONCEPTO 

Flujos de Efectivo de las Actividades de Operación 
Origen 

Impuestos 
Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 
Contribuciones de Mejoras 
Derechos 
Productos de Tipo Corriente 
Aprovechamientos de Tipo Corriente 
Ingresos por Venta de Bienes y Servicios 

Ingresos no Comprendidos en las Fracciones de la Ley 
de Ingresos Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores 
Pendientes de Liquidación o Pago 
Participaciones y Aportaciones 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 
Otros Origenes de Operación 

Aplicación 
Servicios Personales 
Materiales y Suministros 
Servicios Generales 
Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 
Transferencias al Resto del Sector Público 
Subsidios y Subvenciones 
Ayudas Sociales 
Pensiones y Jubilaciones 
Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos 
Análogos 
Transferencias a la Seguridad Social 
Donativos 
Transferencias al Exterior 
Participaciones 
Aportaciones 
Convenios 
Otras Aplicaciones 

Flujos de Efectivo de las Actividades de Inversión 
Origen 

Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en 
Proceso 
Bienes Muebles 
Otros Origenes de Inversión 

Aplicación 
Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en 

2021 

$ 25,789,747.28 
353,513.00 

. 

. 

400.01 
26,886.00 

25,194,788.77 
. 

214,159.50 

$ 23,778,963.94 
8,112,532.45 
7,269,165.05 
4,487,728.97 

3,909,537.47 

$ 

$ 4,019,679.21 
4,019,679.21 

2020 

$ 37,886,091.27 
259,855.00 

. 

. 
26,064.00 

100.00 

37,600,072.27 

$ 27,346,447.99 
11,202,695.26 
8,402,701.33 
3,837,271.00 

3,857,418.24 

$ 

$ 8,534,709.65 
8,377,630.43 
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Proceso 
Bienes Muebles 
Otros Orlaenes d 

157,079.22 
'6 • 

1 1' - - -¡1 
1 • ,·: . • .• l .. .- .: ' 1 • ·, ¡:' :.',-:·1 1 

. . 'l •. ~ • • • • 1 .! .. !J .. 1 ...~1 .\ LJi: . __ ·..: .. ' i.l. .. ... h~;.J J 1 

Flujos de Efectivo de las Actividades de Financiamiento 
Origen 

Endeudamiento Neto 
Interno 
Externo 

Otros Orlgenes de Financiamiento 
Aplicación 

Servicios de la Deuda 
Interno 
Externo 

Otras Aor ... 1 • • • - • de F' . t· 

$ $ 

$ $ 

-· ¡·-~~ ~ --~- ~ 

,,·. -· '-· - ' · ' 111 ,\, - -

Incremento/Disminución Neta en el Efectivo y Equivalentes al 1 

Efectivo (2,008,895.87) 

Efectivo y Equivalente al Efectivo al Inicio del Ejercicio 
Efectivo y Equivalente al Efectivo al Final del Ejercicio 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

MUNICIPIO DE MAINERO, TAM. 

2,950,266.75 
941,370.88 

Inversiones Financieras (Hasta 3 meses) 
Al 30 de septiembre del 2021 

l 1 2,004,933.63 1 

945.333.12 
2,950.266.75 

Página 33 de 49 



7A"'iK'·· ,. 
rrr-~:Jtl. ~(k 3~ .F""' ¿E;~ g~ 2022 

MUNICIPIO DE MAINERO, TAM. 

Bienes Disponibles para su Transformación (Inventarios) 

Al 30 de septiembre del 2021 

MUNICIPIO DE MAINERO, TAM. 

Almacén y método de valuación 

Al 30 de septiembre del 2021 

- _ -- ~- -~ _j 

Si alguna de las cuentas del rubro 1.1.5 Almacenes tuvo movimientos o presenta saldo, deberán informar, en este espacio, lo 
siguiente: 

Método de valuación y su conveniencia 

Revelar Impacto en la información financiera por cambios en el método 

NO APLICA 

MUNICIPIO DE MAINERO, TAM. 

Inversiones Financieras a Largo Plazo 

Al 30 de septiembre del 2021 

Si alguna de las cuentas del rubro 1.2. 1 Inversiones Financieras a Largo Plazo tuvo movimientos o presenta saldo, deberán 
informar lo siguiente: 

Recursos asignados por tipo y monto 

Caracterfsticas significativas 

Los saldos de las participaciones y aportaciones de capital 

NO APLICA 
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MUNICIPIO DE MAINERO, TAM. 

Estimaciones y Deterioros 

Al 30 de septiembre del 2021 

1 -- -,,__ -- ----=· ---- =--=---___ 

SIN MOVIMIENTOS 

MUNICIPIO DE MAINERO, TAM. 

_-

Fondos de Bienes de Terceros en Administración y/o Garantra 

Al 30 de septiembre del 2021 

SIN MOVIMIENTOS 

MUNICIPIO DE MAINERO, TAM. 

Pasivos Diferidos y Otros 

Al 30 de septiembre del 2021 

r-- -- ~·- -= _ --=- - =-- -----~ =- __ _ -~--~ --::-- ·· .... l 
SIN MOVIMIENTOS 

MUNICIPIO DE MAINERO, TAM. 

Otros Ingresos 

Del 01 de enero al 30 de septiembre del 2021 

SIN MOVIMIENTOS 
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Además de la información prevista en las respectivas leyes en materia financiera, fiscal y presupuestaria y la información 

senalada en los artículos 46 a 48 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Federación, las entidades 

federativas, los municipios, y en su caso, las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, incluirán en sus respectivas 

leyes de ingresos y presupuestos de egresos u ordenamientos equivalentes, apartados específicos con la información 

siguiente: 

l. Leyes de Ingresos: 

a) Las fuentes de sus ingresos sean ordinarios o extraordinarios, desagregando el monto de cada una y, en el caso de las 

entidades federativas y municipios, incluyendo los recursos federales que se estime serán transferidos por la Federación a 

través de los fondos de participaciones y aportaciones federales, subsidios y convenios de reasignación; así como los 

ingresos recaudados con base en las disposiciones locales, y 

MUNICIPIO DE MAINERO, TAM. 
ADMINISTRACIÓN 2021-2024 

FUENTES DE FINANCIAMIENTO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 

. ~-~ ~.:; •J\,"' t--·~t · ~ ¡-.~: .. -. : _~·/~ .: .-. 1:-._ · j~~~., .-- - ----- l __ , ·-~ ---~~ ~ ~7 ___ ! 

4PRO 
4PRO 
5FOR 
51NF 

RECURSOS PROPIOS 
PARTICIPACION GENERAL 
FORTALECIMIENTO 
INFRAESTRUCTURA 
FUENTES DIFERENTES 

982,300.00 
27,600,000.00 

1,441,827.00 
4,578,877.00 

34,603,004.00 

b) Las obligaciones de garantla o pago causante de deuda pública u otros pasivos de cualquier naturaleza con contrapartes, 

proveedores, contratistas y acreedores, incluyendo la disposición de bienes o expectativa de derechos sobre éstos, 

contraídos directamente o a través de cualquier instrumento jurldico considerado o no dentro de la estructura orgánica de la 

administración pública correspondiente, y la celebración de actos jurldicos análogos a los anteriores y sin perjuicio de que 

dichas obligaciones tengan como propósito el canje o refinanciamiento de otras o de que sea considerado o no como deuda 

pública en los ordenamientos aplicables. Asimismo, la composición de dichas obligaciones y el destino de los recursos 

obtenidos; 

MUNICIPIO DE MAINERO, TAM. 

Notas de Gestión Administrativa 

11. Información sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda 

----- - -----~ - - ========== 
- . - . 

Nota: el Municipio no cuenta ni plantea la contratación de deuda pública para el ejercicio 2022 
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TRANSITORIOS 

Articulo Primero. El presente Decreto entrará en vigor el dla 1" de enero del ai'\o 2022 y deberá publicarse en el Periódico 

Oficial del Estado. 

Articulo Segundo. En caso que durante el ejercicio fiscal disminuyan los ingresos previstos en la presente Ley de ingresos, 
la Tesorerla Municipal, a efecto de cumplir con el principio de sostenibilidad del Balance Presupuestario y del Balance 
Presupuestario de recursos disponibles, deberá aplicar ajustes al presupuesto de Egresos en los rubros de gasto en el 
siguiente orden: 

l. Gastos de comunicación social; 
11. Gasto corriente que no constituya un subsidio entregado directamente a la población en términos de lo 

dispuesto por el artículo 13, fracción VIl de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios; y 

111. Gasto en servicios personales, prioritariamente las erogaciones por concepto de Percepciones 
Extraordinarias. 
En caso de que los ajustes anteriores no sean suficientes para compensar la disminución de ingresos, 
podrán realizarse ajustes en otros conceptos de gasto, siempre y cuando se procure no afectar los 
programas sociales. 

ATENTAMENTE 
La Presidenta Municipal ~"ctA Ar&~ 

~lletA Ir&+ 
,_~'9 'C~o~ 
~~~-"~' 

.o. e_":::..!_--:'::') < U.a~o\"'~ tq C..aV'v-anz._o ~L 
lll fARGARITA CARRANZA MENDEZ 

~
~9 ,~ 

~~ .., 
~ '-t' 

IIAINE&O 1'AIIAVLIPAS 
2GZI-2034 

""'NNEILO TAMAUJ.f.~l'l.r: 
l021-ltl&·~ 
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MUNICIPIO DE MAINERO, TAM. 

ADMINISTRACIÓN 2021-2024 

PRESUPUESTO DE INGRESOS POR PARTIDA 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 

l. "; . ..,.-~J<f'.. :·;:;·::.:· tt_, .r 
1

- ~~¡ -;:.~~-·~:::~:.~~ .. ':::= ~. 

[ _[' •.• ,,. -- )._-__ - .11 ~---~~ ;,: •.• ·.·~7:·,;;~c; 

11 IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 5,000.00 

11-1 IMPUESTOS SOBRE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 5,000.00 

12 350,000.00 

12-01 IMPUESTO PREDIAL 

12-1 IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD URBANA 250,000.00 

12-2 IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD RUSTICA 100,000.00 

13 IMPUESTO SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS 1 20,000.00 

13-1 IMPUESTO SOBRE LA ADQUISICIÓN DE INMUEBLES 20,000.00 

17 ACCESORIOS DE LOS IMPUESTOS 165,000.00 

17-2 RECARGOS 150,000.00 

17-3 GASTOS DE EJECUCION Y COBRANZA 15,000.00 

IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE 1 140,000.001 

19 ¡LA LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS 
FISCALES PENDIENTES DE LIQUIDACION O PAGO 

19-1 RE2AGO DE IMPUESTO PREDIAL URBANO 110,000.00 

19-2 REZAGO DE IMPUESTO PREDIAL RUSTICO 30,000.00 
!-~ r ... -.. ···:::.:· ...... .-t"~~--·: :.- --.:-~~-~:::·::·~- - ~-- ... ·;Y. _ -~:- ~}A~-:~ ~ 

¡-,-- :·:· •o,• •· ;· 

l~ ¡·1 11 ~~ = ;.,.2~:1~: 

41 
DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O 

IEXPLOTACION DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 1 60,000.00 

41-2 USO DE LA VIA PÚBLICA POR COMERCIANTES 10,000.00 

41-3 MANIOBRAS DE CARGA Y DESCARGA EN LA VÍA PÚBLICA 50,000.00 

43 DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 1 188,300.00 

43-1 EXPEDICIÓN DE CERTIFICADO DE RESIDENCIA 5,000.00 

43-2 MANIFIESTOS DE PROPIEDAD URBANA Y RUSTICA 10,000.00 

43-5 EXP. DE CONST. DE APTITUD PARA MANEJO 5,000.00 

43-6 EXPEDICIÓN DE CERTIFICADO DE PREDIAL 5,000.00 

43-8 EXPEDICIÓN DE AVALUOS PERICIALES 5,000.00 

43-19 PERMISO PARA CIRCULAR SIN PLACAS 3,000.00 

43-21 CONSTANCIAS 45,300.00 

43-23 PLANIFICACIÓN, URBANIZACIÓN Y PAVIMENTACIÓN 100,000.00 

43-24 SERVICIO DE PANTEONES 5,ooo.oo¡ 

43-25 SERVICIO DE RASTRO 5,ooo.ool 

~-l--=- -!.~p·;:·:~:;·~:i_Gi~--! ce-- -- - _ -L~--=-=-~-~~~-~--- -__ ----], -_Jr~~~--~;~0 
5.1 PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 1 1,000.00 

5.1.1 ARRENDAMIENTO DE LOCALES EN MERCADOS, PLAZAS Y JAF 1,000.001 

PRODUCTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE 
59 1 LA LEY DE INGRESOS CAUSADOS EN EJERCICIOS 

ANTERIORES 3,000.00 

59-04 INTERESES RECIBIDOS POR INVERSIONES FINANCIERAS 

59-4-1 INTERESES OTRAS CUENTAS 1,000.00 

59-4-2 INTERESES FISMUN 1,000.00 

59-4-3 INTERESES FORTAMUN 1,000.00 
'. -----~\~--;-;~r,c_":-~~.;-.-r;r: r·:~-- -· ..----~-~-~--=-= ~-- --- ~r -_-- --,·¡==---:;:-;7;·:·:~;trl"'7"~ 
~.,: '-~ ·H_:~·-.'.'·.·.-_ ... _ ·'_··ur.'·.".:...-·, ~. 111 - 11- ...;.;.._,;,.;,.¡, ~~ 

61 APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 50,000.00 

61-1 MULTAS POR AUTORIDADES MUNICIPALES 40,000.00 

61-2 MULTAS DE TRANSITO 10,000.00 
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MUNICIPIO DE MAINERO, TAM. 

ADMINISTRACIÓN 2021-2024 

PRESUPUESTO DE INGRESOS POR PARTIDA 
ARA EL ElERCICIO FISCAL 2022 

.. : . 1 ·.' ,. ' 1 

Íl ~--------~~------~~----~--~~ 

\,. '· . ,· ! ' 

. ... • '=- ~ :.· . ..c.·.· .. •• ' 
81 PARTICIPACIONES 27,600,000.00 

81-1 PARTICIPACION FEDERAL 24,200,000.00 

81-2 HIDROCARBUROS 300,000.00 

81-3 FISCALIZACIÓN 800,000.00 

81-4 INCENTIVO EN VENTA FINAL DE GASOLINA Y DIESEL (9/11) 2,100,000.00 

81-5 AJUSTES 100,000.00 

81-7 FEIEF 100,000.00 

82 APORTACIONES 6,020,704.00 

82-1 APORTACIÓN FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL 4,578,877.00 

82-2 APORTACIÓN FONDO DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 1,441,827.00 

1 

-- . -, 
• ···· ; - •1 .- .. ' 

1 

¡.. .. ... ,1.' 

~Q 

- ~ -. , · ·, 1 ; ) .-.-;. ~ ' ' 1 • ¡ ... ~- : . - · -: 

PRESIDENTA MUNICIPAL 

'~:u·ran-z..o U .. 

JBAiliiDO TAJ.U.ULI'PlJJi¡; 
2;021-2824 
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MUNICIPIO DE MAINERO, TAM 

ADMINISTRACION 2021-2024 

INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 

- [ u~·;:,;~=: ·.;f:~~~ ·r·.;-:::~ 1 i 

--~. -:~-::.~>.:- --o-_ ·~·~ - -- ---_- =r- - -r-r.:~;~---:~~-~:<-J -- -- - - --~- ---- -
r - - = ---- --
~ 

¡=.' ', ~: ---~-

de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales 

Contribuciones de Mejoras no Comprendidas en la Ley de Ingresos Vigente, Causadas en 
Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 
:.: . __ .·;:··_..:·~ -:---.-.-==---=--------- --=- ::___- = ____ -______ _::_ l ~f-~.T-~::~~·:SJ 

lotación de Bienes de Dominio Público 

de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 

ParaestatalesEmpresari 

y Prestación de Servicios de Fideicomisos Financieros Públicos 

resos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de los Poderes Legislativo y Judicial, y de 
'"'·~"~"~ Autónomos 

0.00 

0.00 



7A-g;-\~ 
rrr~l:CC 

MUNICIPIO DE MAINERO, TAM 

ADMINISTRACION 2021-2024 

INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 

PRESIDENTA MUNICIPAL 

Mu~o..-N-o C,_or-ron z.Q f--L 
C. ARGARITA CARRANZA MENDEZ 

~ TAJ.V,ULIPAS 
ZOZ1-2V24 

~TAJU.ULIPAS 
aou-Z024 
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MUNCIPIO DE MAINERO, TAM. 
PROYECCION DE INGRESOS LDF 

(PESOS) 
(CIFRAS NOMINALES) 

1 _ _ _ 

... : • ¡ 

~ .. '. 
1 

- 1 -~-- ~ -,. --------¡ 

1. Ingresos de Libre Disposición (1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L) 
A. Impuestos 
B. Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 
c. Contribuciones de Mejoras 
D. Derechos 
E. Productos 
F. Aprovechamientos 
G. Ingresos por Ventas de Bienes y Servicios 
H. Participaciones 
l. Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 
J. Transferencias 
K. Convenios 
L. Otros Ingresos de libre Disposición 

2. Transferencias Federales Etiquetadas (2=A+B+C+D+E) 
A. Aportaciones 
B. Convenios 
c. Fondos Distintos de Aportaciones 
D. Transferencias, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 
E. Otras Transferencias Federales Etiquetadas 

3. Ingresos Derivados de Financiamientos (3=A) 
A. Ingresos Derivados de Financiamientos 

4. Total de Ingresos Proyectados (4=1+2+3) 

Datos Informativos 

1. Ingresos Derivados de Financiamientos con Fuente de Pago de Recursos de Libre 
Disposición 

2. Ingresos derivados de Financiamientos con Fuente de Pago de Transferencias 
Federales Etiquetadas 

3. Ingresos Derivados de Financiamiento (3 = 1 + 2) 

PRESIDENTA MUNICIPAL 

J...lq r3q \1" ~ }q C.o r-
C. MARGARITA CARRANZA MENDEZ 

IJ4AINOO TAIIAUIJPAS 
2021-ZOM 

28,582,300.00 29,296,857.501 
660,000.00 697,000.00¡ 

0.00 0.00 
0.00 0.00 

248,300.00 254,507.50 
4,000.00 4,100.00 

50,000.00 51,250.00 
0.00 0.00 

27,600,000.00 28,290,000.00 
0.00 0.00 
0.00 0.00 
0.00 0.00 
0.00 0.00 

6,020,704.00 6,171,221.60 
6,020,704.00 6,171,221 .60 

0.00 0.00 
0.00 0.00 
0.00 0.00 
0.00 0.00 

0.00 0.00 
0.00 

34,603,004.001 35,468,079.10 



MUNCIPIO DE MAINERO, TAM. 
RESULTADO DE INGRESOS LDF 

(PESOS) 
(CIFRAS NOMINALES) 

-- ·. · ,·::! -_ 1;- ~ .... .~ . ;;>;' J 

1. Ingresos de Libre Disposición (1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L) 
A. Impuestos 
B. Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 
C. Contribuciones de Mejoras 
D. Derechos 
E. Productos 
F. Aprovechamientos 
G. Ingresos por Ventas de Bienes y Servicios 
H. Participaciones 
l. Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 
J. Transferencias 
K. Convenios 
L. Otros Ingresos de Libre Disposición 

2. Transferencias Federales Etiquetadas (2=A+B+C+D+E) 
A. Aportaciones 
B. Convenios 
C. Fondos Distintos de Aportaciones 
D. Transferencias, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 
E. Otras Transferencias Federales Etiquetadas 

3. Ingresos Derivados de Financiamientos (3=A) 
A. Ingresos Derivados de Financiamientos 

4. Total de Ingresos Proyectados (4=1+2+3) 

Datos Informativos 
1. Ingresos Derivados de Financiamientos con Fuente de Pago de Recursos de Libre 
Disposición 

2. Ingresos derivados de Financiamientos con Fuente de Pago de Transferencias 
Federales Etiquetadas 
3. Ingresos Derivados de Financiamiento (3 = 1 + 2) 

MAINER.O TAMAULIPA.S 
2021 -ZO.H 

PRESIDENTA MUNICIPAL 

Mar~o.r ~+a C..av- ra.n-z..Q lU.. 
C. ARGARITA CARRANZA MENDEZ 

MADiao TUI&ULIPAB 
1021-ZIIN 

31,429,791.00 27,316,398.00 
259,855.00 471,350.00 

0.00 0.00 
0.00 0.00 
0.00 152,030.00 

100.00 600.00 
26,064.00 35,848.00 

0.00 0.00 
31 '143, 772.00 26,656,570.00 

0.00 0.00 
0.00 0.00 
0.00 0.00 
0.00 0.00 

6,456,300.00 6,020,704.00 
6,456,300.00 6,020,704.00 

0.00 0.00 
0.00 0.00 
0.00 0.00 
0.00 0.00 

0.00 0.00 
0.00 0.00 

37,886,091 .00 33,337,102.00 

MAINEaO T AMAULiPA.S 
zo:u.aoz4 
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INTEGRANTES DE ESTE HONORABLE CABILDO, SE SOMETE A SU 
CONSIDERACIÓN, DELIBERACIÓN Y RESPECTIVA VOTACIÓN LA PROPUESTA DE LA 
LEY DE INGRESOS DE NUESTRO MUNICIPIO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022. LOS 
QUE ESTÉN A FAVOR MANIFESTARLO DE LA FORMA ACOSTUMBRADA. 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 

Sl 
AGOTADO EL UNICO PUNTO DEL ORDEN DEL OlA PARA EL QUE FUERON 
CONVOCADOS, SE SOLICITA A LA PRESIDENTE MUNICIPAL, CLAUSURE LOS 
TRABAJOS DE LA PRESENTE SESIÓN. 

SIENDO LAS 14:30 HORAS DEL MISMO OlA, ME PERMITO DAR POR CONCLUIDOS 
LOS TRABAJOS DE ESTA SESIÓN EXTRAORDINARIA. MUCHAS GRACIAS ..... . .. . .. . ... . 

~ ,. . ~,¡z "''"··'-''«'. r· 

DAMOS FE 

Wa!:§a.r~.\.a C..qv- fon2a U. 
C. MARGARITA CARRANZA MENDEZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

IIAIJIEIU) T&II.&UUPAS 
a.Gal-20a4 

IUJIIDO TAM&ULIPAII 
IOal-JOH 
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,r, 

REGIDORAS Y REGIDORES 

c8j?¡. tk-' 
C. KARELI VALLADARES LUNA 

PRIMER REGIDOR 

C. JOSÉ GERARDO RINCÓN RODRfGUEZ 

SEG~DO REGIDOR 

(Oa\gw1e\.CA \-<\o.~\-,"'e,~ 
N.u?>D""L 

C. GABRIELA MARTINEZ MUÑOZ 

TERCER REGIDOR 

A ffJq~~·~~~ 1 \~Jo 

C. JESUS ALEJANDRO GALINDO MARTINEZ 

QUINTO REGIDOR 

.. ,. 

1) ~¡>aria L~z .J!t'l v "' 
f C. RUPERTO LOPEZ SIL V~ 

CUARTO REGIDOR 

a/.rn A , VraiZZ, • 
C. ALMA ANGÉLICA SERRATO LUMBRERAS 

SEXTO REGIDOR 



-----CON LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTfCULO 68 FRACCIÓN 

IV Y V DEL CÓDIGO MUNICIPAL VIGENTE EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS, EL 

SUSCRITO C. JORGE LUIS GONZALEZ CEPEDA, SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE MAINERO, TAMAULIPAS, CERTIFICA Y 

HACE CONSTAR QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES COPIA FIEL Y EXACTA 

EXTRAIDA DE SU ORIGINAL LA CUAL OBRA EN EL DIARIO DE ACTAS DE ESTA 

SECRETARIA Y LAS FIRMAS QUE EN ELLOS APARECEN FUERON HECHAS DE 

PUÑO Y LETRA ANTE MI PRESENCIA. 

-----SE EXTIENDE LA PRESENTE, A LOS VEINTINUEVE DfAS DEL MES DE 

OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO EN EL DESPACHO OFICIAL DE LA 

PRESIDENCIA MUNICIPAL. -------- - ------- - -------

EZ CEPEDA 

~o'EA t'f.t+ .,. ~ 

1¡-a:tn\ 
- .1 o 

MADfEJLO TAMAUUPAS 
2021-2024 

LUIS ECHEVERRIA ESQ. S DE MAYO 
ZONA CENTRO MAINERO, TAMAULIPAS 

TEL. 8353251158 



ADMINISTRACIÓN PUBLICA MUNICIPAL DE MAINERO, TAMAULIPAS 

2021-2024 

ACTA NÚMERO 2 

EN MAINERO, TAMAULIPAS, SIENDO LAS 13:00 HORAS DEL DfA 29 DE OCTUBRE 
2021 Y REUNIDOS EN LA SALA DE JUNTAS DEL AYUNTAMIENTO, LOS C.C. 
MARGARITA CARRANZA MÉNDEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL, HERIBERTO 
MARTfNEZ PATLÁN, SINDICO MUNICIPAL, JORGE LUIS GONZÁLEZ CEPEDA, 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, KARELI VALLADARES LUNA, JOSÉ GERARDO 
RINCÓN RODRÍGUEZ, GABRIELA MARTÍNEZ MUÑOZ, RUPERTO LÓPEZ SILVA, 
JESÚS ALEJANDRO GALINDO MARTÍNEZ Y ALMA ANGÉLICA SERRATO LUMBRERAS 
(1°,2° ,3° ,4° ,5° Y 6° REGIDOR RESPECTIVAMENTE). 

EXISTIENDO QUORUM LEGAL REGLAMENTARIO Y DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, SE DECLARAN ABIERTOS LOS TRABAJOS DE ESTA SESIÓN. 

EN USO DE LA PALABRA LA C. MARGARITA CARRANZA MÉNDEZ PRESIDENTE 
MUNICIPAL, DA LA BIENVENIDA Y AGRADECE LA ASISTENCIA DE LOS PRESENTES 
Y SOLICITA AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO LA ASISTA EN LOS TRABAJOS DE 
LA PRESENTE SESIÓN. 

SE LES HA CONVOCADO EL DIA DE HOY PARA LLEVAR A CABO ESTA SESIÓN DE 
CARÁCTER EXTRAORDINARIO Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 49, 
FRACCIÓN XI, DONDE SE PRESENTA LA PROPUESTA Y EN SU CASO APROBACIÓN 
DE LA LEY DE INGRESOS DE NUESTRO MUNICIPIO PARA EL EJECICIO FISCAL 2022, 
ASÍ COMO EL PRESUPÉSTO DE INGRESOS POR PÁRTIDA Y SUS ANEXOS EN 
CUMPLIMIENTO CON LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LA 
LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA. 

EN DESAHOGO DEL ASUNTO· ÚNICO PARA EL QUE FUERON CONVOCADOS, ME 
PERMITO DAR LECTURA A LA LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022. 
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LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MAINERO, TAMAULIPAS 

PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AIQO 2022 

CAPh'ULO 1 

DE LA NATURALEZA Y OBJETO DE LA LEY 

Articulo 1 D. • La presente ley es de orden público y de Interés social y tlene por objeto establecer tos ingresos que perclbira 

la hacienda publica del Municipio de Mainero, Tamaulipas, durante el Ejercicio Fiscal del ano 2022, por loa provenientes 

rJe los conceptos que se señalan en la presente ley: 

1. Impuestos 

2. Cuotas y aportaciones de Seguridad Social 

3. Contribuciones de Mejoras 

4. Derecho5 

5. Productos 

6. Aprovechamientos 

7. Ingresos por venta de bienes y servicios 

8. Participaciones y Aportaciones 

9. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y otras ayudas 

10. Ingresos dertvados de Financiamientos. 

Los Ingresos, dependiendo de su naturaleza, se regirán por lo dispuesto en esta ley, en el Código Municipal para el Estado 

de Tamaullpas, por las disposiciones administrativas de observancia general Que emita el Ayuntamiento y las normas de 

Derecho Común, entre ollas. 

Con fundamento en los articulos 6, primer párrafo y 9, fracción 1 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el 

Consejo Nacional de Armonlzaclon Contable emitió el Claslflcador Por Rubros d6 lngreaoa. 

El Clasificador Por Rubro& de lngre:m es de observancia obligatoria, conforme a los Artlculos 7 y Quinto transitorio de la 

Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Articulo 2.- Los ingresos que se recauden por concepto de contribuciones, asl como los provenientes de otros conceptoR, 

se destinarén a sufragar los gastos públicos establecidos y autorizados en el Presupuesto de Egresos Municipal 

correspondiente, ¡:¡si como en lo dispuesto en los convenios de coordinación y en las leyes en que se fundamenten. 

Articulo 3.- Los ingresos que percibirá la Hacienda Pública del Municipio serén los que provengan de los conceptos y en las 

cantidades estimadas siguientes: 

Página 1 de 49 



'PARTIDA . 

1 

11 

11·1 

1Z 

11·01 

12"1 

12·2 

13 

13·1 
~ 

17 

17·2 

17-3 

19 

19·1 

19-1 

2 
3 ---=-....;.·-.. 

41 

41·2 -
41-3 

-
43 

43-1 
43-2 

·43-5 
f--

43·6 

4HJ 

43-19 

43·21 

43-23 

43-24 --
,3-25 

S 

5.1 

5.1.1 

.P~ ik "'~ p-n- J §~ &"~ 2022 

CAPITULO 11 

DE LOS CONCEPTOS DE INGRESOS Y SU PRONOSTICO 

ESTIMACIÓN DE INGRESOS A PERCIBIR EN EL EJERCICIO FISCAL 2022 

CLASIFICACIÓN POR RUBROS DE INGRESOS 

CONCmO · . -
IMPUm()S ~ 

1Mf'.>UE5TOS SOBRE LOS INGRESOS !S 000.00 

IMPUESTOS SOBRE I:.SPECTÁCULOS PÍJBLICOS 5 ooo.oo 
IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO . 350,000.00 

IMPUESTO PREDIAL -
IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD URBANA 1!10 000.00 

IMPUE.IiTO SODRJ: LA PROPIEDAD RUSTICA 100 ouo .. uo 
IMPUESTO SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS lO,OOO,OO 
TRANSACCIONES 

IMPUESTO '\OBRE LA AIJQUISICION DE INMIIFRLES 2.0 000.00 -
ACCESORIOS DE LOS IMPUESTOS 16!1,000.00 

RECARGOS 150 000.00 . 
GA!>TOS DF EJECUOÓN Y C.'UBIU\NZA 15 000.00 
IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE lA 140,ÓÓO.OO 
LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCAL!S 
PENDIENTES DE LIQUIDACIDN O PAGO 

RezAGO DE IMPUESTO PREDIAL URBANO 110 000.00 

REZAGO DE IMPUESTO PREOIAL RUSTICO 30,000.00 

.C~AS Y APORTACI~U O[_ SEGURIDAD S~- ., .-..&-.otl 

COMTiti&UCJONES DE_ MEJOIW_ . 
DERitt;HOS ~ 

DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O 
EXPLOTACION DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 60,000.00 

U~O lll· 1 A VIA PI'JAUCA POR COMI!RCIANTES 1olouo.oo 
MANIOBRAS DE CARGA Y DESCA~GA EN LA VIA PÚBLICA !iO,OOO.OO -
DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 188 300.00 

fXPEDIC:IÓN DE CERTIFICADO DE RESIDENCIA S 000.00 
lY\ANim:~-ro!> DL i>HOr•IED,\D UM.ANA V R.USTICA 10,000.00 

EXP. DE CONST. DE APTITUD PARA MANEJO 5,000.00 

EXPEDICION DE ~_ERTift~_ADO DE PREDIAL . !l,UUO.OO -
EXPEDICION DE AVAlUOS PERICIALES ~ 000.00 ··- -
PERMJ~O PARA CIRCULAR SIN PLACAS 3.000.0Q. 
CONSf ANClAS 45,300.00 

PLANIFICACIÓN, URBANIZACIÓN Y PAVIfw\ENTACIÓN 100,000.00 

SERVICIO DE PANTI::ONES 5,000.00 

SERVICIO DE RASTRO !) 000.00 
PAU~_T_m " 

PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 1 000.00 
ARRENDAMIENTO DE LOCALES EN MERCADOS, PLAZAS Y 
JARDINES - - 1,000.00 

IMPORTE, 

680,GOO..._o0 

-

--
·--~ 

-- ·- -
"' · - -

-
-· 

~~ 
0.00 ........... -·~ 

l4a¡l00'.00 1 

-

.. 
1 

---· . .. .~.,oao1oo 

.. 
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ll.l(/)1 !~;u.. 3~ jl<WL J, ~~ gf~ 2022 

--
59 

PRODUCTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES D! LA 
L!:Y DE INGRESOS CAUSADOS !N EJERCICIOS ANTERIORES 

3 000.00 

59·04 INTERESES RECIBIDOS POR INVERSIONES FINANCIERAS 

59-4-1 INTERES~ OTRAS CUENTAS 1 000.00 -
59·•H INTEKfSES FISMut~ 1 000.00 
59+3 INTf!RfSES FORTAMUN 1 000.00 

- -6 APROYECHANUENTOS 5oooo.oo -
61 APROVECHAMJENTOS DE TIPO r.:_gR~_IfNTE 50 000.00 

r- -
61·1 MULTAS POR AUTORIDADES MUt!ICir>ALES .40,000.00 

61-2 MULTAS DE TRANSITO 10 ooo.oo 
1 

-.. 
IN~ POR ~A Dfa¡EN~ '¡,@VICIOS o.oo r----·· .-- .. i _,,.. .......... ~ r~-,.,; rr--

8 PARTJCIPACJQWEs Y APQRTACJOfru 1 ~ 53,6l0;7R,4.00 

81 PARTICIPAºONE5 2.7 ,_600,000.00 ¡-- ·-
81-1 PARTICif.IACION FEOERAL 2~ . 200,00_1):00 r- -
81-2 HIDROCARBUROS 3001000.00 .. --
81-3 f'ISCALIZACIÓN 800 000.00 · - -
81-4 INCENTIVO EN VENIA FINAl f)E GASOLINA Y OIESFI (fil/11) 211001000.(10 

1- ~ - ·-
81·, AJUSTES 100 000.00 

1-- --
81·7 FEIEF 100,000.00 -· -- -81 APORTACIONES ' 02.0,704,00 
82·1 APORTACIÓN FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL 4,578,877.00 ., __ 
82·2 APORTACIÓN FONDO DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 1 441 8:U.OO -

9 "TRANSFSltHCIAS, A$1GNAOONES. SUBSIDIOS Y " -amAS o.oo 
A_YUPAS 1 

- . ,.i ··-. _ oh -· ·-o 1 DERIVADOS O! FINANGIAMIENTOS . o;oo 0.00 0.00, 

(TREINTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS TRES MIL CUATRO PESOS 001100 M.N~) 

P~glna il da 4U 
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Articulo 4.· Los Ingresos previstos por esta ley se causarán, liquidarán y recaudarán, en los términos del Código Municipal 

para el Estado de Tamaulipas y de contonnidad con las disposiciones de las demés leyes, reglamentos, acuerdos y 

circular$$ aplloeblos. 
Articulo 5.· Los rezagos por concepto de impuestos y derechos en la presente ley, se cobrarán y recaudarán de 

conformidad con las disposicion~:~sft:Jgeles que rigieren on la época en que se aausaron. 

Articulo 6.· La falta de pago puntual de cualquieta de los lmpuesto5, derechos, contribuciones diversas o 

aprovechamientos, dari lugar al cobro de recargos a razón del 1.13% por cada mes o fracción que se retarde el pago, 

lndepandientemente de la actualización y do la sanción a que h11ya lugar. se podrsn exentar p11rte de los recargos 

causados, en los ténninos que dispone el articulo 98 del Código Municipal pana el Estado de Tamaulipas. 

Articulo 7.• Cuando se otorgue prórroga para el pago de los créditos fisr..ale11rnunícípales, en los ténninos del Código Fiscel 

del Estado, se oausarén recargos sobre saldos insolutos del monto total de los créditos fiscales, a una tasa mensual de 

1.8%, sobre los créditos fiscales prorrogados. 

Artfc::ulo 8.· Para los efectos de esta ley, ~ onUsnde como Unidad de Medida y Actualización (UMA) la referencia 

económica &n pesos para datenninar la cuantla del pago de las obligaciones y supue$tos previ$tos en la presentA lay, así 

como de las disposiciones jurldlcas que eman1.1n de la ReglamentaclOn Municipal vi!]entH. 

El valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA), será el determinado por ti Instituto Nacional de Estadistica y 

Geograffa (INEGI) y publicado en el Diario Oficial de la Federación para todo el pals. 

CAPíTULO 111 

DE LOS IMPUESTOS 

Artfculo 9.· El Municipio de M;~inero, T~:~maullpas, percibiré lo& siguientes impuestos: 

l. Impuesto sobre propiedad urbana, suburbana y rústica; 

11. Impuesto sobre adquisición de inmuebles; 

111. Impuesto sobre espoctaculos p~bllcos. 

IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD URBANA, SUBURBANA V RÚSTICA 

Articulo 10.· Este Impuesto ae causaré ~bre el valor de los bienee ralees, determinado cqnforme a la b.lbla de vaiQres 

unitarios de terreno y construcción aprobada por el H. Congreso del Estado en los términos del articulo 74 de la Ley de 

Catastro para el Estado de Tamaulipas. La ba5e parii el cálculo de este impuesto seré el valor catastral de los Inmuebles y 

el Impuesto se causará y liquidará anualmente sobre los inmuebles cuyo valor se detennine o modifique a partir dé la 

entrada en vigor de la presente ley, aplicándosela tasa del1.5 al millar para predios urbanos y suburbanos. 

1. Tratándose de predios urbanos no edificados, el Impuesto se causará confotme a la tasa senalada en este articulo, 

aumenténdola en un 100%. 

11. Tratándose de predios urbanos cuya edific¡:¡ci6n tenga un valor inferior a la quinta parte del valor del terreno, el Impuesto 

se causará conforme a la tasa senalada en este articulo, aumentándose en un 60%. 

P<'~eln3 7 1"1@- 49 
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111. Tratándose de predios urbanos no edificados propiedad de fracelonamientos autorizados, no sa aplicará el aumento del 

100%. y, 
IV. Loa adquirentes de los lotes provenientea de fraccionamientos que no construyan en los pcedlos an un plazo de dos 

anos a partir de la contratación de la open~clon, pagaran sobre la tasa del100% al término de ese tiempo. 

Artic;ulo 11.- Se establece la tasa del1.5 al millar anual para predios rústicos sobre el v~lor catastral. 

Articulo 12.· El Impuesto anual nu pudrá sor inferior en ningún caso a doe Unidadtt dt Medida y Actualización (UMA). 

IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES 

Artfoulo 13.- Este impuesto se cau88ré mnforme a las disposiciones previstas en los artlculos 124 al 132 del Código 

Municipt~l pti(Ei el Estado de TIUTiaulipa&. 

IMPUESTOS SOBRE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

Artioulo 14.· Este Impuesto se causarA conforme a las disposiciones previstas en loa artlculos 101 al 103 del Código 

Municipal para el Ealado de Tamaulipas. 

CAPtrULOIV 

DE LOS DERECHOS 

Articulo 16.· Lo~J derechos que cobrará el MuniCipiO en los casos en que preste determinados servicios públicos o en que 

deba l'ésarclrse del gasto oco~~Sicmado por actividad particular, son los siguientes: 

1. Expedición de oortifitiadoe, certlnc~clnnas, copias c:t!rtificadas, b(JsquP.rlA y r.ntr!jo da documentos, dictámenes, petmleos, 

actualizaciones, constancias, legalización y ratificación de firmas; 

11. Servicios catastrales, de planificación, ulban~aci6n, pavimentación; peritajes oficiales y por la autorización de 

fraccionamientos: 

111. servicio de panl80nes; 

IV. Gervielo de restro; 

V. Estacionamiento de v&hlculos en la vla pública, servicio de grúas y almacenaje de vehlr::uloa; 

VI. Uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos o semlfijos; 

VIl. Servicio de alumbrado público; 

VIII. Servicio da limpieza, recolección y re<:epción dfl residuos sólidos no tóxicos; 

IX. Do cooperaoion para la ejecución de obrsa d& lntaros pObllco; y, 

X. Por expedición de licencias, permiBOB o autorizaciones para la colocación de anuncios y cartelAS! o lA realización de 

publicidad, excepto los que se realicen por medio de la televtalón, radio, pari6dioos y revistas. 

Cuando se solicite la prestación de los servicios para el mismo día, causar~n un tanto mil& de la cuota a:rtablecida para 

c:!da caso. 

En ningún Gasá el importe a pagar será Inferior a un¡¡ Unidad de Medida y ActualizaciOn (UMA). 

Los derechos que establece este articulo no se causarán cuando lo soliciten personBs euya extrema pobreza Bt:lll 

reconor.lda por el Pr.1idtnt. Municip¡~l. 
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Articulo 16.• Los derechos por expedición de certlftcado5, certificaciones, copias certificadas, búsqueda y cotejo de 

documentos, dictámenel!i, penni80iil, actualizaciones, constancias. legalización y ratificación de firmas, causaran hasta 5 

Unidades de Medidtt y Actualización. 

Artioulo 17.- Los derechos por la formulación y emisión de di~menes da anallsls de riesgo en materia de protección civil, 

causarán de 30 hasta 300 Unidades de Medida y Actualización. 

Articulo 18.· Los derechos por la prestación de los servicios catastrales son: 

l. Servlol~ ~a-ralas: 

Al Revisión, ~lc~ulo, aprobación y registro sobm planos de predios: 

1.- Urbanos y suburbanos, sobre el valor catastral, 1 al millar; 

2.- Rústicos, cuyo valor no exceda de cinco Unidades da Medida y Actualización (UMA)s, 2.5% de una Unidad de 

Medida y Actualiz.aci6n (UMA); y, 

3.- ROstlcos, cuyo valor r,:¡.¡(ti&lr'91 sea superior a cir'I{'.O Unldados de Mlldids y Actualización (UMA)A, p¡¡garán la 

cuota del numeral anterior y sobre el excedente de dicho valor lll1.5%. 

B) Revisión, célculo, aprobs~o'i6n y regiwo de manifiestos d& propiedad, 1 Unidad de Medida y Actualizaoort (UMA). 

11. Certlflcaclanas catastralee: 

A) La certltlcaciOn de registro sobre planos de predios proporcionados por lo!\ oontrlbuyentes, 1 Unid!td de Medida y 

ActuallzaciOn (UMA); y, 

B) La oertific:ación de valores catastrales, de superficies catastrales, de nombre del propietario, poseedor o detentador de 

un predio, de collndaneias y dimensio~. de Inexistencia de r~islru a nombre deloolic~ante y, en general, de manifiestos 

o datos d8 los mismos quo obren en los archivoli, 1 Unidad de Medida y Actualización (UMA). 

111. Avalúas pericialea: 

A) Sobra el valor de los mismos, 2 al millar. 

IV. Servicios topogliflcoe: 
A) Deslinde de predios urbano~:~, por metro cuadrado, el1% de una Unidad de Medida y Actualización (UMA); 

B) Deslinde de predios suburbanos y rústicos, por hectárea: 

1.- Terrenos planos desmontados, 10% de una Unidad d" Medida y Actualización (UMA); 

2.- Terrenos planos con monte, 20% de una Unidad de Medida y Actualización (UMA); 

3.- Terrenos con accidentes topográficos desmontados, 30% de una Unidad de Medida y Actualización (UMA); 

4.- Temmo& con accidentes topográficos con monte, 40% de una Unidad de Medida y Actualización (LIMA); y, 

5.- Terrenos accidentados, tíO% de una Unidad de MMida y Actualización (UMA). 

C) Para los dos incisos anteriores, cualquiera que sea la superficie del predio, el importe de los derechos no podré ser 

inferior a 5 Unidades de Medida y Actualización (UMA)s; 

D) Dibujo de planos topográficos urbanos, escalas hasta 1 :600: 

1.- Tamaño del plano hasta de 30 x 30 centlmetros, 5 Unidades de Medida y Actualización (UMA); y, 

2. · Sobre el excedente del tamano anterior, por decímetro cuadrado o fracción, 5 ;:.1 milllu de una Unidad de 

Medida y Actualización (UMA). 

E) Dibujo de planos topogrtmc~ ~burtumos y rilslicos, esoala:~ mayoroG a 1 :600: 
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1.· Pollgono de hasta Mis vértices, 5 Unidades de Medida y Actualización (UMA)s; 

2.- Par cada Vértice adicional, 20 al millar dtt una Unld~d ds Medida y Aatualización (UMA); y, 

3.· Planos que excedan de 60 x 60 centlmetros sobre los inLisus anterlore3, r;~l,laaran derechos por cada 

declmetro cuadrado adicional o fracción, 1 O 31 millar de 1,1na Unidad de Medida y Actualizaolón (UMA). 

F) Localización y ubicación del prAriin, 1 Unidad de Medldii y Actualizaci6n (UMA). 

V. Servlcl011 de copiado: 

A) Coplas heliográficas de pi;Jnos que obren en los archivos: 

1 .• HASta de 30 x 30 oenUmAtms, 2 Unidade11 de Modidil y Aetuallración (UMA); y, 

2 .• En tamailos mayon1s, por cada declmetro cuadrado adicional o frooción, 1 al millar de una Unidad de MMlda y 

AuluaUzación (UMA). 

B) Copias fotostf!lllcas de planotS o manifiestos que obren en los archivos, hasta tamano oficio, 20% de una Unidad de 

Medida y AclualizaciOn (UMA). 

Articulo 19.· Los derechos por los serv1clos de planific~ión, urbanl7aclón y pavirmmlaciOn. se oausarán cunfurrr~ a lo 

siguiente: 

1. Por lil asignación o certlftcaclón del número oficial p11r11 {;asai o edificios, 1 Unidad de MAdlda y AotuuliZ<Hiión (UMA); 

11. Por licencia dt! uso o cambio de uso del suelo, hasta 10 Unidades do Medid11 y Actualización (UMA); 

111. Por el estudio y la aprobación de planos para la expedición de licencias de construccl6n o edificación, por cada metro 

cuadrada o fracción. en cada planta o piso, 5% de una wz el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

IV. Por licencia o autorización de construcción o edificación, por cada metro cuadrado o fracción, 5% de una Unidad de 

Medida y ActuallzaciOn (UMA); 

V. Por licencio o autorización de uso o cambio del uao de la construcción o edifir.ar:inn, 5 Unidades de Medida y 

ActualizaCión (UMA); 

VI. Por licencia de remodelación, 2.5 Unidades de Medida y Actualitaelón (UMA); 

VIl. Por licencia para demolición de obras, 2.5 Unidades de Medida y Actualización (UMA); 

VIII. Por dictamen de factibilidad de uso del suelo. 1 O Unidades de Medida y ActualizaelOn (UMA)s; 

IX. Por revisión de proyectos de nueva construcctOn, edificación o modlflcaciOn, 10 Unidades de Medida y A~;Lu~:~limuiúu 

(UMA); 

X. Por la autorización de subdivisión de predios con superlicie menor a 10,000 metros cu~r3dos y que no requiera del trazo 

de vias publica&, 3% de una Unidad de Medida y ActuallzaciOn (UMA), por metro cuadrado o fraGCión de la superficie total; 

XI. Por la autorización de fusión de predios, 3% da una Unidad de Medida y Actualización (UMA), por metro cuadrado o 

fracción de la superficie total; 

XII. Por la autorización da relotlficación de predios, 3% de una Unidad de Medida y Actualización (UMA), por metro 

cuadrado o fraccíOn de la superficie total; 

XIII. Por la licencia para la explotación de bancos de materiales para construcción, 1 % de una Unidad de Medida y 

Actualización (UMA), por metro cúbico; 

XIV. Por parmlao de rotura: 

a) De piso, vi a pObllce en lugar no pavimentado, 50% de una Unidztd de Medida y Actualización (UMA), por metro 

cuadrado o fracción; 
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b) De Ci811es revestidas de grava conformada, una Unidad de Medida y Actualización (UMA), por metro cuadrado o 

fracción; 
e) De concreto hidráulico o asfállloo, 2.5 Unidadoe de Medida y Actualización (UMA), por metro cuadrado o 

fracción; y, 
d) De guarniciones y banquetas de ooncreto, una Unidad de Medida y ActualizAción (UMA), por metro cuadrado o 

fracción. 

Los pavimentos de las calles o banquetas no podrán romperse sin previa autorización o requisición que senale la 

Presidencia Municipal. El Ayuntamiento Axlgira la reposlciOn en todos los casos de rotura con l1:111 especificaciones y 

materii:llea originales utilizados. 

Las pijrsonas th;lcas o monlle:1, con la& excepciones eslabiHuidas en el ¡¡rtfculo 99 del COdlgo Municipnl para el Estado de 

Tamaulipas, que pretendan llevar a cabo la construCCión, reconstrucción, repuracl6n, demolición de obras, rotura o 

introducción de lineas de conducción debert.n obtener el estudio y la aprobar.IOn de plano& para la ex~dlción da la licencia 

o permiso de conslruu~<iún en suelo urbanizado y no urbanizado, con registro de obra y pagar lolli derechos conforme fl 1.,. 

siguiente tarifa: 

1.- Por 1<~ autorización para construcciones de infraestructura se pagaran lot: derechoa por ~tro llne;l c:onftlrme a lo 

siguiente: 

A) Lineas ocultas o subterráneas en zanjas de hasta 50 centlmetms de ancho, de uso no exclusivo: 

1.- Tratandose de actlvldadeti peligrosas (8111!imJitlmJose aquellas que condueen o transportan, palll el flbasto, Dlrnacenaje, 

o de servicio da gas licuado o gas natural, diésel, ga$OIIna, lubricantes y aditivos), 16 Unidades de Medida y Actualizaelón. 

B) Linees ocultos o subterráneas en zanja de hasta 50 centlmetros de ancho de uso exelu!!ivo· 

1. Tratándose de actividades peligrosas (tr~tendiéndo!IC aquolhlG que conducen o tr<msportan, para el abaSito, almacenaje, 

o de servicio de ges licuado o gas natural, diéel, Qlil&Oiina, lubricantes y aditivos), 16 Unidades de Medida y Actualización. 

XV. Por permiso temporal para uUIIzacl6n de la vla públic:a: 

A) Andamios y tapiales por ejecución de construcción y remodelaciOn, 26% de una Unidad de Medida y 

Actualltaei6n {UMA), diario, por metro cuadrado o fraooión; y, 

b) Por escombro o materiales de construcción, 60% de una Unidad de Medida y Actualización (UMA), diario, por 

metro cubico o fracción. 

XVI. Por licencia para la ubicación da escombrl!ras o depósito de residuos de construcciones, 1 O Unidades de Medida y 

Actualizaoión (UMA); 

XVII. Por alineamiento de predios urbanos o suburbanos, 25 % de una Unidad de Medida y ActuallzaciOn (UMA), cada 

metro lineal o fracción del perlmetro; 

XVIII. Por deslinde de predios urbanos o suburbanos, 15% de una Unidad de Medida y Actualización (UMA), cada metro 

lineal o fracción del perlmetro; 

X:IX Por le expedición de licencias de construcción o editlcaciOn para antenas de telefonla celular, por cada una 1,138 

Unidad de Medida y Actualización (UMA); y, 

XX. Por la expedlciOn de licencias de construcción o edificación para antenas de radiocomunicación privadas, por cada 30 

metros lineales, 7.5 Unidades de Medida y ActuallzaciOn (UMA). 

Articulo 20.· Por peritajes oficiales se causanin 2 Unidades de Medida y Actualización (UMA). No c;usarán estos derechos 

IM 11Btudlo11 y sprobaclonaa dtt piHnua ptullconalrucción de um1 :~ola plantu que no c,;ocdu de 0.00 motro~ ouadrado~. 
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Artloulo 21.- Los dtmn:hos par la autol'izaelón de frAr.clonMmlc!nlou, oo oau6dfán conforme a lo tiguientc· 
J. Por el dictamen da factibilidad de uso del suelo y llnaamlentos urbanhsti~. 50 Unidades de Medida y Actuali:a~ción 

(UMA). 

11. Pnr Al dictamen del proyecto ejecuUvo. $ 0.75 por metro cuadrado o fracción del !tea vendible; y, 
111. Por la con8tancla da wrm~nación de ol)raa y llhAmr.k'ln de garanlh:11:1. S 0.75 por rnelro c;uadrado o frac:éión del éro11 

vendible. 

Articulo 22. • Los derechot~ por ototgemlonto de concesiOn de p11nltmnall s.a causar~ $ 13MO por 1otH lliM¡xnubls parü lil$ 

inhumacione~. 

Articulo 23.· Loi:S dttn:n;hos por liirvicio de panteones $e ~\·~rim confurms a las siguientes tar11a!i: 

l. Inhumación, $ 30.00 
11. Exhumación. $ 75.00 
111. Traslsdos d.:.nlrn del E!it9do, $ 75.00 

IV. Tr8sl!ldos rusrs dal Esl&do, $ 100.00 

V. Ruptur~, $ 30.00 

VI, Limpieza anuel, $ 20.00 

VIl. Conslrul':clón di monumentos, $ 30.00. 

Artlculo 24.· LoG de~hos por el U80 de la vla publica por comarclanteSI ambulantes o oon puostoG fijoG o ~rrtifijo&, sA 

causarán conforme a lo siguiente: 

l. Los comerciantes ambulantes, h1:1sla una Unidad de Medidt~ y Acluali.tación, por dla y por metro cuadrado o 

fracción que ocupen: 

11. Loe pueetoe fijos o eemlfljos, pt~gArén pnr mes y por metro cuadrado o traooión quo ooupen: 

A) En prirmn zun1:1, haata10 UMA's; 

B) En segunda zona, hasta 7 UMA's: y, 

C) En tercera zona, hasta 5 UMA's. 

El ayuntamiento fijará los limites de las zonas, as! como llils cuota~ Qplicables en cada caso, sin exceder los méxlmos 

establecidos POr la ley. 

Art~ulo 25.· Las personas flslcas o morales propietarias o paseadoras de predios, construidos o no, ubicados en le zonas 

urbanas del municipio, estan obligadas a contribuir para el sostenimiento del servicio de alumbrado público en la forma y 

términos que se establecen en esta ley. La Tesorerla Municipal determinará el crédito fiscal que corresponda a cada 

conbibuyenta, recaudará la contribución y aplicará, en su caso, el procedimiento administrativo de ejecución, pard hacerla 

efectiva. 

El costo total del servicio de alumbrado público se distribuira entre los propietarios y poseedores de los predios urbanos en 

la forma que se señala en este articulo. En caso de arrendamiento, el arrendador podré trasladar al arrendatario el importe 

de esta contribución que hay~t pagido. 

Pam afectos de esta contribución se entendertl por costo total del servicio el que resulte de sumar los costos de energla 

eléctrica destinados a la prestación del servicio de alumbrado pObllco, la Instalación y reposición de lámparas, al 
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mantenimiento de lineas eléctricas y posle$ y los sueldos del personal encargado de fas tareas inheren~s a la prestación 

del aervlclo, del año inmediato anterior. de confonnidtld con lo asentado en fa cuenta pública respecUva. 

La determinación del crédito fiscal de cada contribuyente, se calculará multiplicando los; metros de frRnte de vla pública de 

cada predio, por el coeficiente que resulte de dividir el costo total del sarvicio entre el total de metros de frente a la vla 

públca de todos los predios. 

Para este efecto, la autortdad podrá considerar f¡¡ infonnaci6n catastral que obra en sus archivos. El Ayuntamiento revieará 

y, en su caso, aprobaré la determinación del coeficit!lnfe menciontl<lo. 

los derachos a que~ se t&llere este articulo, se causarén en forma anual y se p~gariln bimestralmente durante los pnmeros 

quince dfas de loa meses de febrero, abril, junio, agosto, octubre y diciembre, en la Tesoreri;s Municlpel o en las 

instituciones, organismos públicos o privados que ésta autorice. 

Esta contribución podrá cubrirse en forma anual dur~nte el primer bimestre, en cuyo caso se aplicara un descuento del10%. 

Articulo 28.· Por el servicio de limpieza de predios urbanos baldios, se causará hasta $4.00 por metro CUIIdrado. Para que 

sea procedente el cobro anterior, primeramente, deberé notificarse al propietario o encargado del predio, al que ee le 

concederé un término de 5 dlas hablles para que comparezca ante la autoridad municipal que ordenó la noUncaclón o para 

que lo limpie por su cuenta, de no asistir a la cita o no reali1ar la limpieza, se prQCedará a efectuar el eervicio por el personal 

del Ayuntamiento y aplicarse el cobro antes citado. 

Artfoulo 27.- Los derechos de cooperación para la ttjacuclón de obras de Interés público se causarán por: 

l. Instalación de alumbrado público; 

11. Pavimentación, adoquinado, empedrado, revestimiento de calles o rehabilitación de las mismas; 

111. Construcción de guarniciones y banquetas; 

IV. Instalación de obras de agua y drenaje, sanitario y piUVlal, mejoramiento o reestructuración de las ya 
existentes: y, 

V. En general, por obras de embellecirnlento, saneamiento o cualquiera de otras semejantes a las enunciad~$ 

en el presente artículo. 

Articulo 28.· Los derechos mencionados en el articulo anterior sa causarán y se pagarán en loa términos del Decreto 

número 406, publicado en el Periódico Oficial del28 de diciembre de 1977. En cada caso se elaborará un estudio técnico 

general para detenninar el valor de la obra y la base para su distribución entre los beneficiados. 

Articulo 29.- Los derechos por lioenclas, pennlsos o autorizaciones para la colocación de anuncios y carteles o la 

raalizaci6n de publicidad, excapto los que se realicen por medio de televisión, radio, periódicos y revistes; pagarán una 

cuota anual de acuerdo a la claslftcaclón siguiente: 

l. Dimensiones hasta 0.5 metros cuadrados, 6.25 UMA; 

11. Dimensiones de mas de 0.5 metros cuadrados y ha:sla 1.8 metros cuadrados, 22.5 UMA's: 

111. Dimensiones de més de1.8 metros cuadrados y hasta 4.00 metros cuadrados, 50 UMA'll: 

IV. Dimenaionea de m(UI da 4.00 metros cuadrados y hasta 8.00 metros CiUadrad~. 100 UMA's; 

V. Dimensiones de más de B.OO metros cuadradM, 187.6 UMA's. 
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CAPíTULO V 

DE LOS PRODUCTOS 

Artloula 30.- Los productos que perciba él Municipio por la explolación, en21jenaci6n, gravamen, arrendamiento o usufructo 

da los bienes que confdltuyan su patrimonio, serán los siguientes: 

J. Venta de sus bienes muebles e Inmuebles; 

11. Arrendamiento de mercado$, plazas, sitios p(Jblitos o de cualesquiera otros biene:~; y, 

111. Venia de plantas de jardines y de míltC:rlales aprovechables para el servicio de limpieza. 

CAPÍTULO VI 

DE LAS PARTICIPACIONES 

Articula 31.- El municipio percibirá les participaciones que determinen ~~~ leyes del Estado, .-i como los convenios 

federales respectivo!!. 

CAPITULO VIl 

DE LOS APROVECHAMIENTOS 

Articulo 32.- Los Ingresos del Municipio por concepto de aprovechamientos $tM'Án: 

l. Donativos; 

11. Reintegros, de acuerdo con loa contrato$ o GOI'Ivenlos quA celebre el Ayuntamiento; y, 

111. Reintégmli con cargo al fi9CO del F!ltAdn o d11 u~u11 Muuicipios. 

CAPITULO VIII 

ACCJ:SORIOS 

Artiuulo 33.- LoslngraliOs municipales por concepto de ac~!Wrius aerán: 
l. Réc9rgos, gastos de ejecución y cobrlilnza por falta de pago oportuno de loe lmpueebJ$, D!'!mohos y de los 

qu& generen los convénlos suscritos por el Ayuntamiento; 

11. Multas que se Impongan por las autoridades municipales, de conformidad con lo dispuesto en las leyes y 

rvglamenlos aplicables al Bando de Policía y Buen Gobierno. 

111. Mutta por ocupar sin justificación alguna, lo.'5o l'l.~p11cioa deatlnados al estaoionamianto de los vahlculo:¡¡ de 

personae con di9C8pacldlild, 20 UMA'S. 

Para los efectos del cobro de los gMtos de ejecución y cobranza se aplicará lo dispuesto por el Código Fiscal del Estado y 

su Reglamento. 

CAPITULO IX 

DE LOS FINANCIAMIENTOS 

Articulo 34.- Los financiamientos eon lo& oredltos que celebre el Ayuntamiento en los términos. de la legislación vigente. 

CAPÍTULO X 

DE LAS APORTACIONES, INCENTIVOS Y REASIGNACIONES DE RECURSO$ FEDI!RALES 

Articulo 35.- Los ingresos municipales por concepto de aportactones, lnoenftvns y rea5igna~cionea de recUI'$0~ federillle!l 

serán: 
l. 

11. 

Aportaciones federales qu& le COrT9spondan confonn111 a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fisc91; 

Incentivos, los ingresos que le correspondan al Municipio por colaborar administrativamente con las 

autortd~es flllcal•r ftderali11; y, 
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111. Reaslgnaciones del gasto derivadas del Presupuesto de Egresos de la Federación que se determinen por 

convenios o acuerdos. 
CAPITULO XI 

OTROS INGRESOS 

Articulo 36.· Los otros ingresos serán lo5 que, conforme a las dlsposicionBB legales, convenios y acuerdos le 

correspondan. 

CAPITULO XII 
DE LA EFICIENCIA RECAUDATORIA 

SECCIÓN ÚNICA 

INDICADORES DE DESEMPEAO 

Articulo 37.• En cumplimiento de la Ley General de Contabilidad Gubemllrnttllt&l, se adoptan de menara enunclaUva, mlts 

no limitativa, lus siguientes Indicadores de DesempcM que se describen a continuación: 

1.-lngrao• propios. 

Se entiende por "ingresos propios· las contribuciones que rec:1111da el Municipio, qu& son potestad y competencia tributaria 

municipal (Impuestos, derechos, productos, apruwchamlento$, conbibuciun88 por mnJoras}. Este indie9r;lor I"Clpresenta lil 

proporción de ingresos propio& con respecto al ingn!ISO total y su resultado nos ofrece informaciól'l r.on respecto a la 

capacidad recaudatoria del Municipio. 

Fórmula: 

Ingresos propios= (Jngret:os propios 1 lngrf!SD totsQ • 100. 

2.· Eftclenc;la r~~Gaudatorla del Impuesto predial. 

Este indicador constituye la eficiencia desempenada por ul Municipio en la recaudación obtenida del impuesto predial. Se 

obtiene el relacionar la re<:auóacton obtenida del impuesto predlal con respt!cló a la facturación ~mitida (importe esperado o 

expectativa de cobro}. 

Fórmula: 

Efir:it.lncia recaud9forle dellmnue!\tn pre!li11/• (Recsudac/On de/lmpuf18lo Predia/1 Foafurac:lón total d8/lmpussto p/'9dlol) • 100. 

3.· Eficiencia tn 11 cobro de uuentae por cobrar por lmpuntv predlel. 

Este indicador mide la eficacia en el cobro del impuesto predlal, según el cobro dHirtt:tago en el impuesto predíal 

Fórmula: 

Eficiencia an o/ cobro de cuentas por cobrar por impuesto predial =- (Rttl8(JO cobrado por lmpuot;lr) Pr9disll Rezago total de 
Impuesto predi91) "100. 

4.- Eficacia en el cobro de claves cataetraiM por cabtar par lmpue&to predlal. 

Este indicador mide la encacia en el cobro de las Claves catastrale5 por cobt'ar por Impuesto predial, 11egun el cobro de las 

clave$ catastrales en I'Qzago d" impu&ato prectlal. 

Fórmula: 

Eficacia en e/ cobm d9 r./aves catastrales por cobmr pnr impuesto predia/ = (Claves catastrales en rezago cobrado por 
Impuesto Prodíal 1 Cl~tl/88 cai~tna/Qs totales en ro1~n pnr impuesto predi:Jf) 1 1 OO. 
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5.· Eficacia en 1ng111•o• fltcales. 

Este indicador mide la eficacia en la capacidad de presupuestar los ingresos municipales. 

Fórmula: 

EfictJGis en /ngreiJOG fiooales "' (lngro!:O!: recsudBdoY 1 lngmsos presuputJstados). 

6.·1ngresaa propios per GAptta. 

Este Indicador muestra el pmmedio Hnu11l de contribucl6n por cAda habitante del munir:ipio de lngresol5 pmr•ios. Es decir, e:~ 

la aportaciOn o contribución en promedio por cada habitante dur~nte un ejercicio fiscal. 

Fórmula: 

lngf6Sos propios par cápit8 = (Ingresos propios 1 Ht~bltantes d61 muniaipio). 

7 .• lngresQ' propios por habitante diftl'tlltes al predlal. 

Esb!l indicador muestra la capacidad genarada por el municipio por el cobro de derechos. 

Fórmula: 

tng1'6sos propios por habltanfa diferentes al predial = (Ingresos totales • ;,grosos por predial 1 número de habitantes). 

a .• Dependencia flecal. 

Este indir::ador mida la dependencia de los Ingresos propios que recauda el municipio en rele~clón con los recursos federales 

que se reeiben del Presupuesto de Egreeos de la Federación. 

FOrmula: 

Dependencia fiscal= (ingresos propios 1 ingresos provenlenteR da la Federación) *1 OO. 

La informaolón eetadistica que se obtenga con los datos a que se refiere el presente articulo, sean de periodicidad mensual, 
trimestral y anual, son objeto de difusión pública en la página de Internet del Municipio y le son aplicable las disposiciones 
que sobre De las S1.1noione& y, 0$ las RQSpon~ilid:Ktea, determinan l:a Ley General de Cantabilída.d Gubernamental. y la 
Ley de Transparencia y Acceso a la lnfom'lación P~bllot~ dal Estado de Tamaulipas. 

CAPITULO XIII 
CUMPLIMIENTO A LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA 

Articulo 38.· En cumplimiento a la Ley de Disciplina Financiera, se ha incluido en este apartado, las proyecciones de las 
finanzas públicas municipales, las cuales se han realizado considerando las premisas incluidas en los Gritarlos Generales 
dtt Pulilica Económica, CGPE, contenidos en el paquete económico 2022, empleando para tal efecto los formatos emiddos 
por el Consejo Nacional de Armonización Contable y que abarcan un periodo de tres años en adlr.l6n al ejercicio fiscal en 
cuestión y comprenderán sólo un ano para el ct~80 de los Municipios con una población menor a 200,000 habilantoo, de 
acuardo con ei1'11Hmo censo o conteo de población que publique elln!ltltuto Nacional de E~adlstica y Gt10grafta. 181 como 
lo P.slablecen los "CRITERIOS para la elaboración y presentación homogénea de la información financiera y de los formatos 
a qua hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios•, publicados en el DOF 
de fecha 11 de octubre de 2016; la miema senala se revisarán y adecuarán en su caso anualmente en los ejercicios 
subsecuentes. 
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Confonnc a los requerimi9ntos de la Ley dA Disciplina FinMoiera, en su articulo bto y alineados al Pllm Estatal de 
Desarrollo 2016·2022, se presentan: 

Fracción l. Objetlvo~ anuales, estrategias y metas. 
Fracción 11. Proyecciones de Finanz~s Públicas. 
Fracción 111. Riesgos releiJantes para las Finanzas Públicas. 
Fracción IV. Resultados de las Finanzas Públicas. 

F"'oción l. ObjetlVot anu41las, estrategia y matas. 

Objetivos: Aumentar la confianza de la 50Ciedad en la ges~ón de la administración publica municipal, a través de un 
gobierno abierto, efir.:itmle, particip;~ci6n ciudadana y una evaluación dA la gestiOn por resui!Ados; establecido 1;111 la 
planeación para el desarrollo de Mainero. 
E&trateghrs: Implementar mecanismos de simplificación administrativa, adoptar las mejores prácticas de gobierno abierto, 
transparencia y rendición de cuentas para beneficio de la comunidad, contenida en los proyectos estratégicos: 
Metas: 

• Mantener los subsidios fisciilles en materia de impueAto predial, con li.i meta de beneficiar a contribuyentes de este 
impuesto que efectúan su pago anual en una sola exhibición durante los mese¡ da 8naro, febrero, marzo y abril. 

• Efectuar sorteos con la finalidad de mejorar la recaudación 11n Al primer cuatrime:strtt del ai'IO. 
• Mantener los medios y opciones de pago, ~si como esquemas que faciliten el cumplimiento y pago oportuno de 

la$ contribuciones municipales, disminuyendo los tiempos de espera. 
• Continuar con el refot'ZBmlento del programa de actualizaei6n catastral (predios omisos y construccian&s no 

ml!nifestadas). 

- ~ ~ 
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Fracción 11. Proyecclonn de Finanzas ~llbllca& 

MUNICIPIO DE MAINERO, TAM. 
PROYECCION DE INGRESOS LDF 

(PESOS) 
(CIFRAS NOMINALES) 

MUNCIPIO DE MAINéRO, TAM. 
PROYECCION DE INGRESOS LDF 

(PESO!) 
(CIFRAS NOMINALES) 

COnceptO (b) 2022 2013: 
1 

1. Ingresos de Libre Oiapoalclón (1=A+B+C+D+E+F ... G+H+I+J+K+L) 28,882,300.00 2"12!ii!J,B57.50 
A. Impuestos 680,000.00 697,000 00 
B. Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0.00 0.00 
e Contribuciones de Mejoras 0.00 0.00 
D DArAchos 248,300.00 254,507.50 
E. Productos 4,000.00 4,100.00 
F. Aprovechamientos 50,000.00 51,250.00 
G. lnyrliJeoe por VAntAs de Bienes y Servicios o 00 0.00 
H. Partlclpiilclones 27,600,000.00 28,200,000.00 
l. Incentivos Derivados de la ColaboraciOn Fiscal 0.00 0.00 
J . Transferenci9S o 00 0.00 
K. Convemo!'ó 0.00 0.00 
1 Otros Ingresos de Libre Disposición 0.00 0.00 

2. TraMfl)rl)nnl:u: l=odai"31H l!tlqu•bd111 (2•A+B+C+D+E) 6,020,704.00 6,171.221.60 
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A. Aportaciones 
B. Convenios 
C. Fondos Distintos de Aportaciones 
D. Transferencias. Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y 

Jubilaciones 
E. Otras Trensferenclas Fedliilriilles Etiquetadas 

3. lngrvwO$ Derivadoe da Flmmoiamlentor. (3•A) 
A. lnwasos Oertvadoa de Financiomientoa 

4. Total de lngreeos ProyeGtadoe (4=1.f.Z+3) 

Datos lnfonnatlvoa 
1. Ingresos Derivados de Fimmclamlentos con Fuente de Pago de Recursos de 
LíbrA Dl!ilp051CiÓn 
2. Ingresos derivados de Financiamientos con fl'uantc de Pago rl& TransteremJi€1$ 
Federc:~les Etiquetadas 
3. lflgresos D•rlv"dm• de Financiamiento (3 .. 1 ... 2) 

Fracción 111. Riesgos relevantn para lat Finanzas Póbllcaa. 

a). Derivados del mercado laboral local e invel'916n pObllca regionHL 
b). Derivados del tipo de cambio del peso frente al dOlar y precio del petróleo. 
e). Inflación. 
d}. Derivadoll dA IR contingencia :~anitaria presente a nivel mundial. 

Fracción IV. Resultados dé 1•• Finanzas Públicaa. 

,...---.. 

MUNCIPIO DE MAJNERO, TAM. 
RESULTADO DE INGRESOS LDF 

(PESOS) 
(CIFRAS NOMINALES) 

Concepto (b) ,, ' 

1. lngreeoe de Libra Disposición (1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L) 
A. lmpu!NIO'i' 

El. Cuot1111 y Apmtacione:. de Seguridad Soc::i::ll 
e Cunll ibucil:mlils. de Mejoras 
D Derechos 
E. Productos 
F. Aprovechamientos 
G. Ingresos por Ventas de Bienes y :)ervicios 
H. Participaciones 
l. Incentivos Derivados de la Coll~boraci6n riscal 
J. 1 ransferenciáe 
K Convenios 
L. Otro!illngresos de Libra Disposición 

2. Tranaferenciae Federales Etiquetadas (2•A+B+C+O.f.E) 
A. AportaclonAs 
B. Conventos 
c. Fondos Di'5tintoe de Aportaciones 

D. Transferencias. Subsldioli v Subvenciones, y Penslonfl~ y JubllaGiont~B 

8,020,704.00 6,171,221.60 
0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 
0.00 

34,803,004.00 35,468,079.10 

--

e . 
20~ 

. 
lfua1• 

31,429,791.00 27,316,398.00 
25Q,8SS.OO .471 .360 00 

o 00 o.oo' 
0.00 000 
0.00 152,030.00 

100.00 600.00 
26,064.00 35,848.00 

000 0.00 
31 '143,772.00 26,6!50,~70.00 

0.00 0.00 
0.00 0.00 
o 00 0.00 
0.00 0.00 

e,458,3oo.oo 6,010,704.00 
6,456,300.00 6,020,704.00 

0.00 0.00 
0.00 0.00 
O.QO 0.00 
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E Otras Transferencias Federalee Etiquetadas 

3. Ingresos Derivados de FinanclamJentaa (3•A) 
A. Ingresos Derivadol5 de Financiamientos 

.P~ (J,. ..<}~ .F'"" .J 0.~ gf,~,¿ 2022 

0.00 

o.oo 
o 00 

0.00 

0.00 
0.00 

4. Total de Ingresos Proyectados (4-1+2+3) 37,886,091.00 33,337.102.00 

Dato3 lnformaUvot 
1. Ingresos Derivado¡¡ de Flnanciamient~ con Fuente de Pago dt Recur&oa de 
Libre Disposición 
2. lngM!>ns derivlitdOa de Financiamientos con Fuente de Pago de Transferencias 
FP.derales Etiquetadas 
3. lngtMoa Derivados de Fin11nc1amlento (3 .. 1 + 2) 

1• Lo~ importes corresponden a los ingresos totaiM devengados. 
2. Los Importes corresponden a los ingresos devengados af cierre trimestral mas reciente di6ponlble y estimado para el resto 
dol ojarclclo. 

SECCION UNICA 
BALANCE PRESUPUESTARIO 

ARTICULO 3i-. En cumplimiento a fa ley de nlscfplina Financiera, - Las iniciativas de ras Leyes de Ingresos y los proyectos 
de Prosupueatos de Egresos de los Municipios se debéran elaborar conforme a lo establecido tm IH legislación local 
¡:¡plic;~ble, en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las normas que emita el Consejo N9cional de Armonización 
Contable, con base en objetivos, par.émetros cuantificables e lnr,llr.iidores del desemp&r'lo: debP.r~n !ler GOn¡¡rutmi.tfll 1xm los 
planes estataiAs y municipales d& desarrollo y los programas derivados de los mismos: e lncfulrén cuando mijnos objetivar. 
anualos, ostrátéglas y metas El Gasto total propuesto por el Ayuntamiento del MuniciRiiJ ~~~ el ~myecto de Presupueslu d11 
Egresos, el aprobado y el que se ejerza en el ¡¡ño fiscal, deberán contribuir al Balance presmpuestarlo sostenible. El 
Ayuntamiento del Municipio deberá ganenu Balances presupuestarios soatenlbles. Se considerará que el Balance 
presupuestario cumple con el prtnclplo de :sostenibilidad, cuando al final del ejercicio fiscal y bnjo él momento contable 
devengado, dicho balance sea mayor o Igual a cero. Igualmente, el Balance presupuestarlo de recursos disponiblee e$ 
sostenible. cu~ndo al final del ejercicio y bajo el momento contable devengado, dicho balance sea mayor o Igual a cero. Se 
ha incluido on asts apartado para efadoli d11l cumplimiento a la 1 AY dA Di!«:iplina FiMncl&ra al Balance Pntl.lupu~atário da 
este Munlnlplo: 

Conctpto (e) ' 

MUNICIPIO DE MAINERO 
Balance Presupuestarlo • LDF 

Del1 de enero al 30 de septiembre de 2021 
PESOS) 

&tlmldol 
Apfobado (d) Davtnpdo 

Recaudldol 
Pagado, 

A. Ingresos Totales (A= A1+A2 ... A3) 32,955,300 25,676,688 25,575,588 
A1, Ingresos de Ubre OlsposlciOn 26.499,000 20,373,228 20.373)?R 
A2. Transferencia~ Federales Etlquetadas 6,456,300 5,202,:.iliU 0,202,360 
A3. Financiamiento Neto o o u 

B. Egreeoa Prtt"'P"'tstarlos1 (B = BHB2) 32,955,300 27,798,843 27,798,643 
81 . Gasto Nn Ettquctado (sin incluir Amortización t.l~ la Deuda 

26,b09,000 22,666,712 22,BBB,7121 Pública) 
1 

62. Gesto Etiquetado (stn lnGiuir AmortizaciOn de la Deuda 6,446,300 5.131 .93? 6,131,9321 P1~blica) 
1 
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C. Remanentü del Ejercicio Anterior (C • C1 ,.. CZ) 1 1 01 o 
C1. Remanentes de Ingresos de Libre Disposición aplicados 

en el periodo 
C2. Remanentes dEl Transferencias Federales E~quetadas 

aplicados an el periodo 

l. Balance Preeupueatarlo (1= A - B ,.. C) o -2.223,055 -2,223,0~!) 

11. Balance Preaupuntarlo ,in Financiamiento Neto (11 = 1 • A3) o -2,223,055 -2,223,065 

111. Balanoe Preeupu.-rto tln Flnanclaml•nto Nato y sin RemanantH 1 
del EJercicio Anterfor (111•11- C) 

Ol -2,223,056 1 -2,223,0!5 

~ DeVenpdo 'P-aado 

E. Intereses, Comlalonn '1 CJaatos de la Dtuda (E a: E1+E2) o D o 
E1. lntereHs, Comilliones y G&sto5 de la OttudiJ con Gasto o o o 

No Etiquetado 
E2. lntel"e$es, Comisiones y Gastos de la Deuda con Gnto o o o 

Etiquetado 

IV. Balance Primario (IV= 111 + E) o ·2,223,055 ·2,223,055 

--

Co,ncepto " ·e.un.dul 
Dtwenpdo ~ 

1 Apróbldo - ·=· 'Pag.iio •: . l 

F. Financiamiento (F = F1 + F2) o o o 
F 1, Financiamiento con Fuente de Pago de lngraaoa de Libre o o o Disposición 
F2. Flnancismiento con Fuente de Pago de Transferencias 

Federales Etlquetadas 
G. Amortlzaclán de lfl Deuda (0 = G1 + G2) o o o 

CJ1. Amortización de la Deuda Pl)bllca con Gasto No o o o EijqueUado 
G2. Amortización de la Deuda Pública oon Gasto Etiquetado o o o 

A3. Financiamiento Neto (A3 • 1" - G} o o ol 
1 

- --- -- 1 

. 
Eltimado(. Rlqudídal 

Concepto · Devenaaclo 
l Aprclbado Pqado 

A 1. Ingresos da Libre Disposición 26,499,000 20,373,228 20,373,228 

A3.1 Financiamiento Neto con Fuente de Pago de Ingresos de Libre o o o Disposición (A3. 1 = F1 - G 1) 
F1. Financiami&nlo con Fuente de Pago de Ingresos de Ubre Q o o DisposiCión 
G1. Amortización de la Dauda Públir.a con Gasto No o o o Etiquetado 

61. Gato No Etiquetado (sin incluir AmortlzaGión de la Deudil Público) 26,509,000 22,666¡112 22,666,712 
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nanent&s de lngmos de Ubre Disposición aplicados en el o o 

nca Pre1upueatar1o da Rec;ureoa Dlsponlblee (V = A 1 + A3.1 ·10,000 -2,293,404 -2,29:3,484 
1) 

mea Presupueetarto dt Rec;urtoe Dleponlblet sin ·10,000 ·2,293,484 
~lento Nato (VI • V- A3.1) 

·2,293,484 

-- -

~-

~i.C.udldól &11rnadol 
' ,DevanQidÓ COncepto AprobadO Pagado 

M. TransfBranciü Federale$ Etiquetada& ñ,4fi6,300 5.202.3GO 5,202¡360 

A3.2 Financiamiento Neto con Fuente de Pago de Transferencias o o o 
federales Etiquetadas (A3.2 = F2 - G2) 

F2. Financiamiflnlo con Fuente de Pago dA Transferenci11s o o o 
Federeles Etiquetadas 

G2. Amortización dé la Deuda Pública con Gasto Etiquetado o o o 

B2. Gasto Etiquetado (sin Incluir Amortización de la Deuda Pública) 6,446,300 5¡131,932 5,131,932 

C2. Remanentes de Transferencias ~ederales Etiquelltdat~ aplicados en o o 
el periodo 

VIl. &alance Preeupuaatario da ReoUI'IOI Etlquetadoa (VIl • A2 + 10,000 70,428 70,428 
A3.2 - B2 + C2) 

VIII. Bllance Presupuestario de Recuraoa Etiquetados sin 10,000 70,428 70,428 
Financiamiento Neta (VIII = VIl- A3.2) 

-~ 

CAPITULO xrv 
NORMA PARA ARMONIZAR LA PRESENTACIÓN DE LA INFORMACION ADICIONAL DEL PROYECTO DEL 

PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MAINERO, T AM. 

Artloulo 40.• Con tundamento en lo8 articulas 9, tracciones 1 y IX, ·111 y 01, traooon 1, OIHmu parn.ru !.111 1~ Lt=y t3tlutnl oJ~:~ 

Contabilidad Gubemarnt~nlal y Cuarto Transitorio del Decreto por el que ee r"eforma y &dlctono la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, pn lntn.,paremlllr y 11rmonizar la información fin211Wiera telativa a la apllc9clón de racurnos 
pObllcos en los distintos órdenes d& gobierno, publicado en el Diario Oficial de la Federación el12 de noviembre de 2012 se 
presenta Formato da Iniciativa de Ley de Ingresos Armonizada: 

r Concepto lngreao EatJfl\ado 
Total 34z8031004.00 

lmJ)ueatoa 680,()00.00 
Impuestos Sobre los Ingresos 5,000.00 - --
Impuestos Sobre el P¡¡trimonlo 360,000.00 
Impuestos Sobre la ProducciOn, el Consumo ~ las Transacciones 20 ,000.00 
Impuestos al Comercio Exterior 0.00 

1-· -· Impuestos Sobre NOminas y Aslr:nllables 0.00 
- --

Impuestos EcoiOglcoa 0.00 - ... 
Accesorios de Impuestos H'~!.ooo.oo 
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Otros lm2uestos o.oo : 
Impuestos no comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente. Causados en 140,000.00 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

_cuotas y_ Aportaciones de Seguridad Social 0.00 

Aportaciones para Fondo' 1;1e Viviend3 0.00 

Cuotas para la Seguridad Social o.oo 
Cuot.;s de Ahorro para el Retiro _ 0.00 

-

Otras Cuataij y Apvrt .. ~..íüne~ par~ le~ Seguridad Sool\11 o 00 

AccAsorios de Cuotas y Aportaciones de SegundQd Social o.oo 
Contribuc::lones d• MeJoras . · D.QO 

~ntrtbuciones de Mejoras pur Obra¡ Públic21s - 0.00 
Contribuciones de Mejoras no Comprendidas en la Ley de Ingresos Vigente, 
Causr:~do!!i en Ejercicioso Fiscales Anteriores Pendiente$ de Liquidación o 0.00 
Pago 
Derechos " 

248¡300.00 
DerechOs por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotac:i6n de Bienes de 60,000.00 

.Qominio Público 
Derechr;¡s a lo::~ Hídroca'"º~ros (Derogado) 0.00 

----- . 
Derechos por P~stacíón de Servicios 188,300.00 

Otros Oerechos 0.00 

Accesorios de Derechos -- 0.00 

Derechos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, causados en 0.00 
EJercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Uguidaclón o PaQO -PrQductoa .a.ooo.oo 
Productos 1,000.00 

Productos de _Capital (Derogado) _ 0.00 -
Productos no Comprendidos en la Ley de Ingresos VIgente, Causados en 3,000.00 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Llqutdación o Pago 
Aprovactlamlentoa 

~ 
50.000.00 

AprovechafT!ientos .. - - --- 50,000.00 
AprnVfu:hamientos Patrimoniales - 0.00 
Accesorios de A!:!roveehamlentoa 0.00 
Aprovechamientos no ComprendidotS en la Ley de Ingresos Vigente, 
Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o 0.00 
Pago 
Ingresos por Venta de Bienes, Pmtación de Slitvlofoe y 0troa 

0.00 
"ln.Q!!aOS 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Instituciones 

0.00 Públicas de Seauridad Social 
Ingresos par Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas o 00 
Productivas del Estado .. - -
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades 

0.00 Paraestatales y Fideicomisos No Empr-esariales y No Financieros 
Ingresos -por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades 
Paraestatalee Empresariales No Financieras con Participación Estatal 0.00 
Mayoritaria 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades 
Paraestatales Empresariales Financieras Monetarias con Participación 0.00 
Estatal Mayoritaria 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de "servicios de Entidades 
Paraestatales Empresariales Financieras No Monetaria$ con PartlcipaciOn 0.00 
Estatal Ma:torltarla -
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Fideicomisos 
Financieros Públicos con Participación ~statal Mayoritaria 0.00 

.. 
lngre~o6 por Vente de Bienes y Prestación de Servicios de los Poderes 
LftgiKI~tlvo y Judlclml, y da lc11 ÓrglilnC:il Autóncmo:i 0.00 
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Otros Ingresos 000 

Parttcipac~, Aportaclonn. Convtn~; lnce~vos oer1vad011 de la 
Colabo~c:ión Fiscal y ~ondOe Dl•trnto. de Aportactonw 33,&20.704.00 ' 

Participaciones 27,600,000.0Q.. 
Aportaciones 

~ - 6,020,704.00. 
Convenios 0.00 

- -
Incentivos Derivildos de la Colaboración Fi1;aal 0.00¡ 

Fondos Distintos de Aportaciones 0.00 ' -·T~nmclae, AelgnRiDnea, Gubsldloa y·lubvonctonn, 'i Penslonn 0.00 
~laClg_rwe - -Transferencia' y Asignaciones 0.00 
_!llilnsferenclas al Resto del Seotor Póblico (Qerogado) 0.00 ,. -. 
Subsidios y Subvencione~ 0.00 
Ayudas Sociales (Derogado) 0.00 -
~nslonets y JubilaclonM . . .. 0.00 
Transferencia!!! a Fideicomiso~. MHndatoa y Analogos (l.lerog;:¡do) 0.00 
Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para IC!I Estabilización y el 

0.00 Desarrollo 
lngreaoa Derivado. de Flnanctt.miento. 0.00 
Endeudamiento Interno 0.00 -Endeudlilmiento Externo 0.00 -
Financiamiento Interno o.ºo 

CAPITULO XV 
CUMPLIMIETO DE LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

ArtiGulo 41.- En lo relativo a los ayuntamientos da los municipios o los órganos polilico administrativos de la~ 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y las entidades de la Administración Pública Paraeatatal municipal, los 
sistemas deberán produolr, como mlnimo, la infonnaolón contable y presupuestaria a que ae refiere el articulo 16, fraccionAs 
1, incisos a), b), e), d), é), g) y h), y 11, Inciso!! a) y b) de la Ley General de Contabilidad Gubernamental como lo señala el 
articulo ~8 de dicha ley, los cuales se anexan a continuación: 

MUNICIPIO DE MAINERO, TAM. 
Estado de Actividades 

DEL 1 o. DE ENERO Al 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2021 

• INGRESO$ Y OTROS BENEFICIOS 
._1 Ingresos de •• Gestión~ 
4.1.1 Impuestos 
4.1.2 Cuotas y aportaciones de seguridad social 
4.1.3 Contribuciones de Mejoras 
4.1.4 Derechos 
4.1 .5 Producto& de Tipo Corrlente1 

4.1.0 Aprovl;!!eh.amlt~ntn~ d~ Tlpn r.nn1ttnte 

2021 

3801799.01 
255,368.09 

400.01 

:?.6.886.00 

202D 

~86,019.00 
203,042.80 

26,064.00 
100.00 
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4.1 .7 Ingresos por Venta de Biene& y Servicios 
4.1.9 Ingresos no Comprendidos en las Fracciones de la 

Ley de Ingresos Causados en Ejercicios Fiscales 
Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

.u 
P11rticlpacloncs, Aportilcionee, Transferencias, 
A&lgru~cionee, subsidios y Otras Ayudas 

4.2.1 Participaciones y Aportactones 
4.2.2 Transferencias, Asignaciones, subsidios y Otras Ayudas 

4.3 

4.3.1 

4.3.:l 

4.3.3 

4.3.4 

4.3.~ 

otros Ingresos y Beneficios 
lngreaos Financieros 
Incremento por Variación da Inventarlo& 
Dlsmtnuoiór) del Exceso de Estlmacionea por Perdida 
o Deterioro u Obsolescenci¡¡¡ 
Disminución del Exceso de Provisiones 
Otros lng,..sos '1 Beneficios Varios 

6 CASTOS Y OTRAS PéRDIDAS 
!1.1 GaBtoe da Func•onamlento 
5.1.1 servicios Personalee 
51 .2 Materiales y Suministros 
5.1.3 Servicios Generales 

6.2 

5.2.1 

5.2.2 

5.2.3 

52.o4 

5.2.:1 

5.2.6 

5.2.7 
52.8 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayuda• 

Transfofenclas Internas y Asignaciones al Sector Público 
Transferencias al ~esto del Sector Público 
Subsidio& y Subvenciones 
Ayudas Sociales 
Pensiones y Jubilaciones 
Trctnsrerenclas a Fideicomisos, Mandatos y Contratos 
Análogos 
Transferencias a la Seguridad Social 
Donativos 

5.2.0 Transferenr:iaa al Exterior 

a.3 Participaciones y Aporblcionu 

5.3.1 Participaciones 
5.3.2 Aportaciones 
~.3.3 Convt:niQ~¡~ 

u Interesa&, Comisiones y otros Gastos de la Deuda Pública 
5.4.1 Intereses de la Deuda Pública 
5.4.2 Comisiones de la Deuda Pública 
5.4.3 Gastos de la Deuda Pública 
6.4.4 Costo por Coberturas 
5.4.5 Apoyos Financieros 

&.e otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias 

98,144.91 

21S,194,7US.77 
25,194,788 77 

26.57.8.517 .. 78 

~,16'iA26A7 ., 
8,112,532.46 
7,269,165.05 
4,487' 726.97 

__ 3,_909,537.47 

3,909.537.47 

56,812.20 

. 37,600,072.27 
37,600,072.27 

2l1442,BB7.51_ 
11 ,202,S05.26 

8,402,701 .33 
3,837,271 .ú0 

~8!7,418.24 

3,857,416.24 
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6.G.1 Estimaciones, Oepreciacione&, Deterioros, 
Obsol•tcencla y Amortizaciones 

6.6.2 Provlsionu 
!5.!5.3 Disminución de Inventarlos 

!1.!1.4 Aumento por Insuficiencia de Estimaciones por 
Pérdida o Deterioro y Obaolencia 

!S.U Aumento por ln$uficiencla de Provisiones 
5.5.9 Otros GRatos 

5.6 tnviH"Sión Pllbllca 
M.1 Inversión Pllbliea No CapitaliZable 

TOtal df1 

.e,~ 3~ JK""1' J &~ tlw.J 2022 

4,019,879.21 ___t_3T7 ,830.43 
4,019,679.21 8,377,630.43 
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MUNICIPIO DE MAINERO, TAM. 
Estado de Cambios en la Situación Financiera 

DEL 1 o. DE ENERO AL 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2021 

.----

Concttpto. 
. , .. 
~ ~ ., 

ACTIVO 

Activo Cin:ulante $ 6,380,09.84 

Efectivo y Equiv~leotes 5,380,!;;59.&4 

D•rechol :a Recibir E:f(:activo o Equivalentes . 
Derechos a Recibir Bienes o Servicios . 
Inventarios o 
Almacene$ o 
Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes o 
Otros Activos Circulantes o 
Activo No Circulante 

• 4,788,402.18 

Inversiones Financieras a Largo Plazo o 
Derechos e Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo o 
Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso 4,768,402.16 

Bienes Muebles 
-

Activos Intangibles 
-

Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes o 
Activos Diferidos o 
Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos No Circulantes o 
Otros Activos no Circulantes o 

PASIVO 

Pasivo Circulante $ 48,31&.33 

Cuentas por Pagar a Corto Plazo 
48,316.33 

Documentos por Pagar Corto Plazo 
-

Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública a Largo Plazo 
-

Tftulos y Valores a Corto Plazo 
-

Pasivos Diferidos a Corto Plazo 
-

Fondos y Bienes de Terceros en Garantla y/o Administración a Corto Plazo 
-

Provisiones a Corto Plazo 
-

Otro$ Pasivos a Corto Plazo 

ApltcMI6n 

$ 
88,237.53 

-
86,237.53 

-

$ 
47,079.22 

-
-
47,079.22 

-
-

-
-

$ 
57,243.18 

-

57,243.16 

. 

-
-

-

-
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Pasivo No Circulante 
Cuentas por Pagar a Largo Plazo 
Documentos por Pagar a Largo Plazo 
Deuda Pública a Largo Plazo 
Pasivos Diferidos a Larga Plaza 
Fondos y Bienes de Terceros en Garantla y/o Administración a Largo Plazo 
Provisiones a Largo Plazo 

HACIENDA PÚBLICA 1 PATRIMONIO 
Hacienda Pl1bllca 1 Patrimonio Contribuido 
Aportaciones 
Donaciones de Capital 
Actualización de la Hacienda Pi"lhllr.R 1 Patrimonio 

Hacienda Pública 1 Patrimonio Generado 
Resultado del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) 

Resultado de Ejercicios Anteriores 

Revalúos 

Reservas 

Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores 

Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la H11cienda Pública 1 
Patt1monlo 
Resultado por Posición Monetaria 
Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios 

o 
o 
o 
o 
o 
o 

o 
o 
o 
o 
o 
o 

S 2,520,556.01 1 $12,527,273.41 

12,527,273.41 

2,520,555.01 
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MUNICIPIO DE MAINERO, TAM. 
Estado de Flujos de Efectivo 

DEL 1 o. DE ENERO AL 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2021 

CONCEPTO 2021 2020 

Flujos de Efectivo de las Actividadel de Operación 
Origen $ Z5,71J!.J¡147 .28 ~ 3718861091.zr . 

Impuestos 353,513.00 259,855.00 
Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 
Contribuciones de Mejoras 
Derechos - 26,064.00 
Productos de Tipo Corriente 400.01 100.00 
Aprovechamientos de Tipo comente 26,886.00 
Ingresos por Venta de Bienes y Servicios 

Ingresos no Comprendidos en las Fracciones de la Ley 
de Ingresos Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores 
Pendientes de Liquidación o Pago 
Participaciones y Aportaciones 
Transfel'énclas. Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 

25,194,788.77 37,600,072.27 

Otros Orígenes de Operación 214,159.50 

Aplicación $ 23, 778!963.94 __!j!,3~~~7.~~9 
Servicios Personales 8,112,532.45 11,202,695.26 
Materiales y Suministros 7,269,165.05 8,402,701.33 
Servicios Generales 4,487,728.97 3,837,271.00 
Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 
Transferencias al Resto del Sector Público 
Subsidios y Subvenciones 
Ayudas Sociales 
Pensiones y Jubilaciones 

3,909,537.47 3¡857,418.24 

Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos 
Análogos 
Transferencias a la Seg1.1ric;lad Social 
Donativos 
Transferencias al Exterior 
Participaciones 
Aportaciones 
Conventos 
Otras Aplicaciones de Oe._eraclón - 48,362.18 
B-to. de ~..J!P'~~-de OiHint~n . Ls 2.0.10,71~3-t:J: I S _1Q.U0.643.2l 

Flujos de Efectivo de las Actividades da lnveraión 
Origen S - S 

Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en 
Proceso 
Bienes Muebles 
Otros Orfgenes de lnvensíón 

Aplicación $ 4,019!679.21 $ 8,534,709.65 
Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en 4,019,679.21 8,377,630.43 
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Proceso 
Bienes Muebles 
Otros Orlgenes de Inversión 

'M_NetO!I_tH Efecf/vo 

Flujos de Efectivo d8 las Actividades de Financiamiento 
Origen 

Endeudamiento Neto 
Interno 
Externo 

Otros Orlgenes de Financiamiento 
Aplicación 

Sérvicios de la Deuda 
Interno 
Externo 

Otras Aplicaciones de Financiamiento 
Fiu¡os Nero8 J. Efectivo por Acflvldadea ~ 
Fl!llf'Siilmlento 

157,079.22 

8.~.709.85 

$ $ 

S $ 

lneNmento/Disminución Neta en el Efectivo y EquiValentes al 1 
Efectivo (2,008,895.87) l 1 2,004,933.63 1 

Efectivo y Equivalente al EfectiVo al/nielo del Ejercicio 
Efectivo y Equivalente al Efectivo al Final del EJerelelo 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

No. Cuenta 
Banc.ria 

-

MUNICIPIO DE MAINERO, TAM. 
lnver-.iones Financieras (Hasta 3 meses) 

Al 30 de septiembre del 2021 

lnatitucl6n -
Monto' Tipo de lnv•ralón Bancarlll 

SIN MOVIMIENTOS 

J j 

945.333.12 
2,960,266.75 

Feéha de Vem;lmiento 

--
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-

MUNICIPIO DE MAINERO, TAM. 
Blenaa Disponibles para su Tranefonnaclón (lnventaños) 

Al30 de septiembre del2021 

NO APLICA 

MUNICIPIO DE MAINERO, TAM. 
Almacén y método da valuación 

Al 30 c;le &eptiembre del 2021 

-

S/ s/guns de fas cuentas del rubro 1.1.6 AlmacanA..~ tuvo movimit~r~los o PIWMta saldo, dobi'Jrisn informar, 9n este Gspacío, lo 
Blguilll'lte: 

J 

Método de valuaCión y su conveniencia 

Revelar Impacto en la lnlbrmaclón flnancitJflf por csmb/08 9n 9/ m6todo 

-

NO APLICA 

MUNICIPIO DE MAINERO, TAM. 
Inversiones Financieras a Largo Plazo 

Al 30 de septiembro del 2021 

Sí alguna de las cuentas del rubro 1.2.1/nverslonss Financieras a Largo Plslo tuvo movimientos o presenta se/do, dobcrán 
informar lo siguiente: 

Recursos asignados por tipo y monto 

Carecterlzsticas zsignificaüvaa 

Los saldos de las psrlicipac/on8S y aportaciones de capital 

NO APLICA 
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MUNICIPIO DE MAINERO, TAM. 
Estimaciones y Deterioros 

Al 30 de $eptiembro del 2021 

SIN MOVIMifNTOS 

MUNICIPIO DE MAINI!RO, TAM. 
Fondos de Bienes de Terceros en Administración y/o Garantla 

Al 30 de sapUembr& dol 2021 

• 

SIN MOVIMIENTOS 

MUNICIPIO DE MAINERO, TAM. 
Pasivos Diferidos y Otro& 

Al 30 de septiembre del 2021 

SIN MOVIMIENTOS 

MUNICIPIO DE MAINERO, TAM. 
otros Ingresos 

Del 01 de enero al 30 de septiembrv del 2021 

SIN MOVIMIENTOS 
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Además de la información prevista en las respectivas leyes en materia financiera, flscal y presupuestaria y la información 

senalada en los articulas 46 a 48 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Federación, las entidades 

federativas, los municipios, y en su caso, las demarcacione& territoriales del Distrito Federal, incluirán en sus respectivas 

leyes de ingresos y presupuestos de egresos u ordenamientos equivalentes, apartados especlflcos con la información 

siguiente; 

l. Leyes de Ingresos: 

a) Las fuentes de sus Ingresos sean ordinarios o extraordinarios, desagregando el monto de cada una y, en el caso da las 

entidades federativas y municipios, incluyendo los recur50S federales que se estime serán transferidos por la F8deraclón a 

través de los fondos de participaciones y aportaciones federales, subsidios y convenios de reaslgnación; así como Jos 

ingresos recaudados con base en las disposiciones locales. y 

MUNICIPIO OE MAINERO, TAM. 
ADMINISTRACIÓN 2021·2024 

FUENH!S DE FINANCIAMIENTO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 

4PRO 
4PRO 
5FOR 
51NF 

RECURSOS PROPIOS 
PARTICIPACJON GENERAL 
FORTALECIMIENTO 
INFRAESTRUCTURA 
FUENTES DIFERENTES 

982,300.00 
27,600,000.00 

1,441,827.00 
4,578,877.00 

34,603,004.00 

b) Las obligaciones de garantla o pago causante de deuda pübllca u otros pasivos de cualquier naturaleza con contrapartes, 

proveedores, contratistas y acreedores, incluyendo la disposición de bienes o expectativa de derechos sobre éstos, 

contraid05 directamente o a través de cualquier instrumento jurldlco considerado o no dentro de la estructura orgánica de la 

administración pública correspondiente, y la celebración de actos jurldicos análogos a los anteriores y sin perjuicio de que 

dichas obligaciones tengan como propósito el canje o reñnanciamiento de otras o da que sea considerado o no como deuda 

pública en Jos ordenamientos aplicables. Asimismo, fa composición de dichas obligaciones y el destino de los recursos 

obtenidos: 

MUNICIPIO DE MAINERO, TAM. 

Notas de Gestión Administrativa 

11. lnfonnación sobre la Deuda y el Reporte Analftlco da la Deuda 

Nota; el Municipio no cuenta ni plantea la contratación de deuda pública para el ejercicio 2022 
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TRANSITORIOS 

Articulo Primero. El presente Decreto entrará en vigor el di a 1 o de enero del ano 2022 y deberé publicarse en el Periódico 

Oficial del Estado. 

Articulo Segundo. En caso que durante el ejercicio fiscal disminuyan los ingresos previstos en la presente Ley de ingresos, 
la Tesorerla Municipal, a efecto de cumplir con el principio de sostenibilldad del Balance Presupuestario y del Balance 
Presupuestario de recursos disponibles, deberá aplicar ajustes al presupuesto de Egresos en los rubros de gasto en el 
siguiente orden: 

l. Gastos de comunicación social: 
11. Gasto corriente que no constituya un subsidio entregado directamente a la población en ténninos de lo 

dispuesto por el articulo 13, fracción VIl de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios; y 

111. Gasto en servicios personales, prioritariamente las erogaciones por concepto de Percepciones 
Extraordinarias. 
En caso de que los ajustes anteriores no sean suficientes para compensar la disminución de ingresos, 
podrán realizarse ajustes en otros conceptos de gasto, siempre y cuando se procure no afectar los 
programas sociales. 

ATENTAMENTE 
La Preaidenta Municipal 

fAqr:¡.ari {.q L(\~ ronl(\ LL 
IIIAROARITA CARRANZA MENDEZ 

rio del Ayuntamiento~ v'E A l"ff+> 

~ \ #~~~ . o 

IIAIIIDO 'I'AII&ULIPU 
2021-1014 

lt,IIAJNEIU) TAIIAULIP.P.~ 
202.1-202,.¡ 
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MUNICIPIO DE MAINERO, TAM. 

ADMINISTRACIÓN 2021-2024 

PRESUPUESTO DE INGRESOS POR PARTIDA 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 

,. ~ 
IMPUOTOS 
IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 

IMPUESTOS SOBRE ESPEcf ÁCULOS PúBLICOS 5,000.00 

IMPUESTO PR!DIAL 

IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD URBANA 250,000.00 

IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD RUSTICA 100,000.00 

IMPUESTO SOBRE LA PRODUCCION, EL CONSUMO Y LAS 

IMPUESTO SOBRE LA ADQUISICION DE INMUEBLES 20,000.00 

ACCESORIOS DE LOS IMPUESTOS 

RECARGOS 150,000.00 

GASTOS DE EJECUCION Y COBRANZA 15,000.00 

IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS !N LAS FRACCIONES DE 
LA LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN IJERCICIOS 
FISCALES PEMJII!MTES DE LIQUIDACION O PAGO 

REZAGO DE IMPUESTO PREDIAL URBANO 110,000.00 

REZAGO DE IMPUESTO PREDIAl. RUSTICO 30,000.00 

CUOTAS V APORTt.C:!OttES OE SEGlliUOAD SOCW.. 

COHTRIJUQCNII!5 R MEJOftAS ' 
DERICHOS 
DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROV!CHAMIENTO O 
EXPLOTACION DE BIENES DI DOMINIO PÚBLICO 

USO DE LA VIA PúBLICA POR COMERCIANTES 10,000.00 

MANIOBRAS DE CARGA Y DESCAfiGA EN LA VIA PÚBLICA 50,000.00 

DERECHOS POR PRESTACióN DI! SERVICIOS 

EXPEOICION DE CERTIFICADO DE RESIDENCIA 5,000.00 

MANIFIESTOS !>E PROPIEDAD URBANA Y RUSTICA 10,000.00 

EXP. DE CONST. DE APTITUD PARA MANEJO 5,1100.00 

EXPEDICIÓN DE CERTIFICADO DE PREDIAL 5,000.00 

EXPEDICION DE AVALUOS PERICIALES 5,000.00 

PERMISO PARA CIRCULAR SIN PLACA') 3,000.00 
CONSTANCIAS 45,300.00 

PLANIFICACIÓN, URBANIZACIÓN Y PAVIMENTACIÓN 100,000.00 

SERVICIO DE PANlEONES 5,000.00 

SERVICIO DE RASTRO 5,000.00 

PROOUCJ'OS ' .. . 

PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 

ARRENDAMIENTO DE LOCALES EN MERCADOS, PLAZAS Y JAI 1,000.00 

PRODUCTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE 
LA LEY DE INGRESOS CAUSADOS EN EJERCICIOS 
ANTERIORES 

INTERESES RECIBIDOS POR INVERSIONES FINANCIERAS 
INTERESES OTRAS CUENTAS 1,000.00 

INTERESES FISMUN 1,000.00 

INTERESES FORTAMUN 1,000.00 

APRO'IlcttAMIEMTCIS 
APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 

MULTAS POR AUTORIDADES MUNICIPALES 40,000.00 

MULTAS DE TRANSITO 10,000.00 

1 de 2 

' IMPOfm 

oao.~~oa 
5,000.00 

3!;0,000.00 

20,000.00 

165,000,00 

140,000.00 

0.00 -- - ~.00 

Z<NI,~.OQ 

60,000.00 

188,300.00 

. 4,000.00 

1,000.00 

3,000.00 

!IO,ooo.pa 
!10,000.00 



7 

• 

9 

~-

1 

P~A -
81 

81·1 

81·2 

81-3 

81-4 

81·5 

81-7 

82 
82-1 

82-2 

MUNICIPIO DE MAINERO, TAM. 

ADMINISTRAOÓN :Z.O:U-2024 

~·v 

1NGAI$0í~A--III!N!SY~- ---
"ARTICIPACIOia'S V APORTACIONB 
PAR'I'ICIPACIONn 

PARTICIPACION FEDERAL 24,200,000.00 

HIDROCARBUROS 300,000.00 

FISCALIZACION 800,000.00 

INCENTIVO EN VENTA FINAL DE GASOLINA Y DIESEL (9/11) 2,100,000.00 

AJUSTES 100,000.00 

FEIEF 100,000.00 

APORTACIONES 

ÁPORTACION FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL 4,578,877.00 

APORTACION FONDO DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 1,441,827.00 

~ ASIGNAQONIS. Sl.IISIIMOS Y.; 0TW 
AVUDAI 

DIIIIYAD05 DI~IWTOS 0~00 

---- -- lMPOirtE 
. i 

- ·- O.oO 
3J,U0,704,00 

27,600,000.00 

6,020, 704.00 

. 
" 

o;~ 

o.oo o.oo 

TOTAL..~¡ . s.,60J;C»t.ool J4,60J,004.ool J.t,60J,~.oo¡ 

PRESIDENTA MUNICIPAL 

/-;lo_~~G~ ~ 10 C..o.r I'QIH.q i.J. 
C. ARGARITA CARRANZA MENDEZ 

TESOREJJO MUNICIPAL 

M:AD~•;ao Tr· · • • ~ "PAJJ 
1021·.·· .. 

2de2 

MA.DII:&O TAIIAULIPAs 
20Z1·20Z4 



MUNICIPIO DE MAINERO, TAM 

ADMINISTRACION 2021~2024 
S -

INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 

Concepto rngi"88Q Eatllnado 
Total 34,603 004.00 

tmpuHtoe 
680,000.00 

5 000.00 Impuestos Sobre los Ingresos 
350,000.00 Impuestos Sobre el Patrimonio 

lmouestos Sobre la Producción, el Consumo y las Transacciones 20,000.00 

Impuestos al Comercio Exterior 0.00 

Impuestos Sobre NOminas y Asimilables 0.00 

Impuestos Ecológicos 0.00 

Accesorios de lmpuoolos 165 000.00 

Otros Impuestos 0.00 

Impuestos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales 140,000.00 
Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 
Cuotas v ADortaciones de Seguridad Social 0.00 

Aportaciones para Fondos de Vivienda 0.00 

Cuotas para la Seguridad Social 0.00 

Cuotas de Ahorro para el Retiro 0.00 
Otras CuoU.s y Aportaciones para la Seguridad Social 0.00 

Accesorios de Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0.00 

Contrlbuc:lones de MejaNa ~ 0.00 
Contribuciones de Mejoras por Obras Publicas 0.00 
Contribuciones de Mejoras no Comprendidas en la Ley de Ingresos Vigente, Causadas en Ejercicios 0.00 
Fiscales Anteriores Pendientes de liquidación o Pago 
Deteohoa 2.48 300.00 
Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de Bienes de Dominio Público 60,000.00 
Derechos a los Hidrocarburos (Derogado) 0.00 
Derechos por Prestación de Servicios 188,300.00 
Otros Derechos 0.00 
Accesorios de Derechos 0.00 
Derechos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales 

0.00 
Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 
Producto. ~ ' 4000.00 
Productos 1,000.00 
Productos de Capital (Derogado) 0.00 
Productos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales 

3,000.00 Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 
l~vnh•mlento. - 50,000.00 
Aprovechamientos 50,000.00 
Aprovechamientos Patrimoniales 0.00 
Accesorios de Aprovechamientos 0.00 
Aprovechamientos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales 

0.00 Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 
lnaree01 oor Venta de Bienes. Preatacl6n de SeiVtcloe y Otros lndr&eol 0.00. 
(Ingresos por venta ae Bienes y Prestaclon ae ::;erviCIOS ae 1nsurucrones t"uoucas ae <:~egunaaa 
!Social 0.00 

Ingresos por Venta de Bienes v Prestación de Servicios de Empresas Productivas del Estado 0.00 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales yFideicomisos 

0.00 No Empresariales y No Financieros 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades ParaestatalesEmpresariales 

0.00 No Financieras con Participación Estatal Mayoritaria 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestata!esEmpresariales 

0.00 Financieras Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria 

lngn~sos por Venta de Bienes y Prestaci6n de Servicios de Entidades ParaestatalesEmpresariales 
Financieras No Monetarias c:on Participación Estatal Mayoritaria 0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Fideicomisos Financieroa Públicos con 
0.00 PartlclpaciOn Estatal Mayoritaria 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de lo5 Poderes Legislativo y JUdiCial, y de loa 
Órganos Autónomos 0.00 



MUNICIPIO DE MAINERO, TAM 

ADMINISTRACION 2021-2024 

INXCIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 

. marwo 1:8URHioo 

Otros Ingresos 0.00 
Partiolpaclonn, ~rtaéionea: ~venlc;)a, lnceotiYoll Deriv•~ de la Co_tabofaelón· fiscal 33,820,704.00 
IYFondoe E*tintoe de APortaclonee . . . 
Partici()aclones 
Aportaciones 
Convenios 
Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 
Fondos Distintos de Aportaciones 
T,.nsfentno~M, Altartae~onee. 8uNidlos y Subftncloncill, y Penslonee y Jubllllclonea 
Transferencias y Asignaciones 
Transferencias al Resto del Sector Público (Dero¡:¡ado) 
Subsidios y Subvenciones 
Ayudas Sociales {Derogado) 
Pensiones y Jubilaciones 
Transferencias a Fideicomisos Mandatos y Anélogos (Derogado) 
Transferencias del Fondo Mexlcano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo 
lnarno. Derivados de FlnancianthN110t 
Endeudamiento Interno 
Endeudamiento Externo 
Financiamiento Interno 

ERO MUNICIPAL 

PRESIDENTA MUNICIPAL 

1---ia H)Cl~·'; ~q (c.H rarsTz..q Ll.. 
C. MARGARITA CARRANZA MENDEZ 

~ TAM.t.ULJP~s 
ZOZI·ZN4 

27,600,000.00 
6,020,704.00 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

. o.oo 
0.00 
0.00 
0.00 

MAOIEU TAII&VLIPAS 
20Zl-JU4 
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MUNCIPIO DE MAINERO, TAM. 
PROYECCION DE INGRESOS LDF 

(PESOS) 
(CIFRAS NOMINALES) 

eonc.pto (b) 

1, lngrno. da Ubre Disposición (1=A+B+C+D-tE+F+G+H+I+J'f"K+L) 
A. Impuestos 
B. Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 
C. Contribuciones de Mejoras 
D. Derechos 
E. Productos 
F. Aprovechamientos 
G. Ingresos por Ventas de Bienes y Servicios 
H. Participaciones 
l. Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 
J. Transferencias 
K. Conventos 
L. Otros Ingresos de Libre Disposición 

2. Tlilnaferenclas Feda1111ee Etiquetada• (:Z.A+B+C+D+E) 
A. Aportaciones 
B. Convenios 
C. Fondos Distintos de Aportaciones 
D. Transferencias, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 
E. Otras Transferencias Federales Etiquetadas 

3. lngreeoe Derivados da Financiamientos (3=A) 
A. Ingresos Derivados de Financiamiento& 

4. Total de Ingresos Proyectados (4-1+2+3) 

Datos Informativos 
1. Ingresos Derivados de Financiamientos con Fuente de Pago de Recursos de Libre 
Disposición 

2. Ingresos derivados de Financiamientos con Fuente de Pago de Transferencias 
Federales Etiquetadas 
3. lngrvsoa Derlvad011 de Financiamiento (3 = 1 + 2) 

PRESIDENTA MUNICIPAL 

Z022 2023 

28,582,300.00 29,298,867.50 
680,000.00 897,000 00 

0.00 0.00 
0.00 0.00 

248,300.00 254,507.50 
4,000.00 4 ,100.00 

50,000.00 51,250.00 
0.00 0.00 

27,600,000.00 28,290,000.00 
0.00 0.00 
0.00 0.00 
0.00 0.00 
0.00 0.00 

6,020,704.00 8,171,221.60 
6,020,704.00 6,171,221 .60 

0.00 0.00 
0.00 0.00 
0.00 0.00 
0.00 0.00 

0.00 0.00 
0.00, 

34,603,004.001 36,468,079.1 o 

1-:(ar~a.~·~ ~Q C-c_v rClvt2o M ... 
e: ARGARITA CARRANZA MENDEZ 

MAJN&aO TAllA~ 
J0ai·ZU4 

DICO MUNICJI!l\L 

~r 
/ /yu:t 1' . ~uiJPAS 

~ ~ MADIZ:u.-.. 

\TO MARTfNEZ PATLÁN 



MUNCIPIO DE MAINERO, TAM. 
RESULTADO DE INGRESOS LDF 

(PESOS) 
(CIFRAS NOMINALES) 

Concepm (b) 

1. Ingresos de Llb"' ObJpoalc16n (1•A+B+C+D+E+F4-Q+H+I•J+K+L) 
A. Impuestos 
B. Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 
C. Contribuciones de Mejoras 
D. Derechos 
E. Productos 
F. Aprovechamientos 
G. Ingresos por Ventas de Bienes y Servicios 
H. Participaciones 
l. Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 
J. Transferencias 
K. Convenios 
L. Otros Ingresos de Libre Dlaposición 

2. Transferencias Federales Etiquetada& (2aA+B+C+D+E) 
A. Aportaciones 
B. Convenios 
C. Fondos Distintos de Aportaciones 
O. Transferencias, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 
E. Otras Transferencias Federales Etiquetadas 

3. Ingresos Derivados de Financiamientos (3=A) 
A. Ingresos Derivados de Financiamientos 

4. Total de Ingresos Proyectados (4=1+2+3) 

Datos lnfonnativos 

1. Ingresos Derivados de Financiamientos con Fuente de Pago de Recursos de Libre 
Disposición 
2. Ingresos derivados de Financiamientos con Fuente de Pago de Transferencias 
Federales Etiquetadas 
3. lngreaoa Derivados de Financiamiento (3 = 1 + 2) 

PRESIDENTA MUNICIPAL 

fv·{ q jiAq r ~ { Q c_a v va vrz_o fvL 
C. RGARITA CARRANZA MENDEZ 

"IIAJNERO TAMAULrP/" , .. 
1n:u.410; 'i 

2020 ' 2021 

31.429,791.00 27,316,398.00 
259,855.00 471 ,350.00 

000 0.00 
0.00 0.00 
0.00 152,030.00 

100.00 600.00 
26,064.00 35.648.00 

0.00 0.00 
31,143,772.00 26,656,570.00 

0.00 0.00 
0.00 0.00 
0.00 o.oo: 
0.00 0.00

1 

6,456,300.00 6,020,704.00 
6,456,300.00 6,020,704.00 

0.00 0.00 
0.00 0.00 
0.00 0.00 
0.00 0.00 

0.00 0.00 
0.00 0.00 

37,886,091.00 33,337,102.00 

, ue:::Ffeíi'uid;{J MARTlí IIAOIEILO TAJIAVLIPAS 
NEZ PATLÁN ZD21 

MAINI:ao T~Ui.O"'I~ 
2021-2024 


